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P O D E R  E J E C U T IV O  
DECRETOS'

' M I N I S T E R I O  ;0f  G O B I E R N O
i-8616— Sal ta,ljSep tiembre’2 1934.

ExpedienteN ° 1894-Letra M. V isto ’ 
este Expediente, por el que el Minis 
terio de Obras Públicas de la Nación 
remite el Expediente N° 7254 M. 1934 
relativo al proyecto formulado por la 
Dirección General de Irrigación, pa
ra la construcción de obras de de
sagües ,y relleno de un ciénago exis
tente, en el pueblo de Cerrillos de 
esta Provincia, y a los efectos de que 
éste Gobierno tome la intervención 
tendiente a gestionar de los propieta
rios de terrenos particulares cuya 
ocupación determinará la ejecución de 
las aludidas obras, la cesión o venta 
a la Nación de los terrenos afectados 
por dicha ocupación que les pertene
cen ; — y,

c o n s i d e r a n d o :

Que pasado este^Expediente a la 
Dirección General de Obras Públicas,

a efectos de la referida gestión, ha. 
concertado el siguiente convenio 
«ad— referendum» del Poder Ejecuti
vo con los propietarios que a conti
nuación se nombran:— señores Ricar
do Aráoz, Mariano Gudiño, Dalmacio 
Villa (por la sucesión), Juan Macaferri,. 
Julio Velarde, Carmen Mendoza y  
Radiun Martiniuk:—

En la ciudad de Salta, a tres días 
del mes de Septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, el Director 
General de Obras Publicas, Ing. A l
fonso Peralta, conviene con los seño
res que alvfinal del presente firmarán,, 
lo siguiente, ad— referendum del Go
bierno de la Provincia de Salta:—

i 0. — Los señores que suscriben el 
presente convenio, ceden gratuitamen
te al Gobierno de la Provincia de 
Salta,' una franja de terreno inculto 
de cinco metros de ancho en toda la 
longitud del canal de desagüe pro
yectado para desecar un ciénago, se
gún el plano que corre agregado al 
expediente respectivo del Ministerio



de Obras Públicas de la Nación, N° 
7254— Letra M. (año 1934), de pro
piedad de los mencionados señores, sin 
derecho a ninguna indemnización. 
Este terreno, está ubicado en Cerri
llos, provincia de S a lta .—

2o. ->--Los señores propietarios, a 
quiénes afecta la construcción del ca
nal proyectado, autorizan al Director 
General de Obras Púbücas, Ing. Al
fonso Peralta, a tomar posesión inme
diata del terreno en cuestión.—

3o!— La escrituración de este terre
no se efectuará, cuando el Gobierno 
de la Provincia de Salta lo determi
ne, siendo por su cuenta exclusiva; 
todos los gastos que aquella ocasione. .

Para constancia se firman tres ejem
plares del mismo tenor y a un solo. 
efecto.—

Que del convenio pre— inserto sur
gen dos extremos:-^-

a) La cesión á favor del Gobierno 
de la Provincia por los nombrados 
propietarios, de una franja de terreno 
inculto de cinco metro's de ancho en 
toda la longitud del canal de desagüe 
proyectado por la Dirección General 
de Irrigación de la N ación;— cuya 
cesión se hace en forma absoluta
mente gratuita y renunciando los ce- 
dentes a cualquier derecho de indem
nización;

b) En consecuencia, y siendo asi 
que el Ministerio de Obras Públicas 
solicita de dichos propietarios por la 
gestión interpósita del Gobierno de 
la Provincia, la cesión c venta al 
Estado (Nación) de los terrenos refe- 
xidos, procede que el Poder Ejecuti
vo acepte la cesión hecha a su favor 
y'transfiera gratuitamente e! dominio 
al gobierno de la Nación; —

P o r  c o n s i g u i e n t e : —

E l  Gobernador de la Provincia, en

Acuerdo de Ministros,

'  D e c r e t a . -

Art. i " . — Acéptase la cesión que 
en forma gratuita y sin derecho a

ninguna indemnización hacen al G o 
bierno de la Provincia los siguientes 
propietarios:— Municipalidad de C erri
llos, Ricardo Aráoz, Mariano Gudiño, 
Dalmacio Villa (por la Sucesión) Juan 
Macaferri, Julio Velarde, Carmen Men
doza y Radiun Martiniuk, de una fran
ja  de terreno incultivado de cinco 
metros (5 mtsj de ancho en toda la  
longitud del canal de desagüe de un 
ciénago existente en el pueblo de Ce
rrillos, proyectado por la Dirección 
General de Irrigación de la Nación - 

Art. 2o.— El’ Gobierno de la P ro
vincia transfiere gratuitamente al Go
bierno de la Nación el dominio de 
los terrenos parciales cuya donación 
en igual carácter acepta por el Ar. 
tículo anterior de los propietarios res
pectivos, y al solo y único objeto de 
ser dichos terrenos utilizados por el 
Gobierno de la Nación para la cons
trucción por su cuenta y ta r g o  de la 
referida obra dp desagüe.—

Art. 30.— Solicítese de la Honora
ble Legislatúra de la Provincia la 
aprobación de esta medida, a sus  ̂
efectos. —

Art. 4o. — Procédase por la Escriba
nía de Gobierno a labrar de inmedia
to la escritura de la cesión de los te* 
rrenos referidos hecha a favor del 
Gobierno de la Provincia por los nom
brados ex— propietarios;— y la corres
pondiente escritura de transferencia 
de dominio al Gobierno de la Nación, 
una vez obtenida la correspondiente 
autorización legislativa.— .

Árt. 5o. — Devuélvase con^’copia 
autenticada de este Acuerdo, el E x 
pediente N° 1894— Letra M. al Mi
nisterio de Obras Públicas de la N a
ción . —

Art. 6o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y arch ívese.(

A V E L I N O  A R A O Z  \ 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

Es copia lux-io F igueroa Medina. 
Oficial Mayor de Gobierno



18.618— Salta, Setiembre 22 de 1934.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Sub-Comisario de Policía de Acosta 
(Guachipas);—

E l Gobernador de' la Provincia, 

d e c r e t a :

A rt. i ° . — Nómbrase al señor Car
los Quinteros, Sub-Comisario de Po
licía de Acosta (Departamento de 
Guachipas), en carácter de «ad-ho- 
uorem».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

E s copia:
JU LIO  FIG U ER O A M ED IN A

Oficial M a y o r  de Gobierno

18.619— Salta, Setiembre 22 de 1934.—

Expediente N°. 2074— Letra D .—
Visto este Expediente, por el que 

el Departamento Provincial del T ra
bajo solicita: que en las excepciones 
comprendidas por el Art. 22 Inciso 
a) del Punto 2°. de la Reglamenta
ción de la Ley 130 figuran las L i
brerías, lo cuál debe suprimirse, esta
bleciendo en cambio que dichos es
tablecimientos comerciales deben ce
rrar sus puertas a las 13 horas de 
los días sábado, habiendo llegado so
bre el particular a un acuerdo tácito 
con los propietarios del grem io.—

Por consiguiente:—

E l Gobernador de la Provincia, .
D e c r e t a :

A rt. Io.— Déjase sin efecto Ma ex
cepción dispuesta por el Art. 22 Pun
to 2o. Inciso a) de la Reglamentación 
de la L ey N* 130 de fecha Agosto 
.23 de 1934 en curso, a favor de las 
Librerías, las cuáles quedan compren
didas, en cambio, en el cierre de sus 
comercios a las trece horas de los 
días sábado.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

^ A R A O Z . '

A . B. R o v a l e t t i

Es copia:
Julio Figueroa. Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

18.622— Salta, Setiembre 24 de 1934.—

Expediente N°. 1844— Letra P . —  
Visto este Expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conoci
miento y resolución del Poder Eje
cutivo planillas de gastos por con
cepto de comisiones llevadas a cabo 
por la Comisaria de Policía de Orán, 
durante el mes de Setiembre de 1933, 
cuyo importe asciende a la cantidad 
de $ 35,60, encontrándose debidamen
te conformadas;— atento a la docu
mentación comprobatoria que se  
acompaña, .y a lo informado por Con
taduría General, en 22 de Agosto 
últim o; —

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E TA :

Art. i ° . — Reconócese un crédito 
en la cantidad de Treinta y Cinco 
pesos con„ Sesenta Centavos M/L. 
($35,60), a favor de la Comisaria d e  
Policía de Orán, desempeñada en su. 
época por don Napoleón Pérez, p or 
el concepto que especifican las plani
llas de comisiones agregadas a este 
Expediente N - 1844— Letra P , ; — y 
pase éi mismo 'a lxMinisterio de Ha
cienda, a los efectos de la gestión 
que prescribe el Art. 13o. Inciso 4—  
de la L ey de Contabilidad, por per
tenecer el crédito reconocido al ejer
cicio vencido de 1933.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíques.e* 
insértese en el R. Oficial y archívese..

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

Es copia f u u o  F i g u e r o a  m e d i n a
O f i c i a l  M a y o r  de Gobierno



18.623— Salta, Setiembre 24 de 1934.—

E x p e d ie n te  N°. 2145— L e t r a  M .—  1

Vista la propuesta en terna elevada i 
,a conocimiento y resolución del Po
der Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Iruya, para 
proveer al nombramiento de los Jue
ces de P az, Propietario y Suplente, 
respectivamente, de dicho Munici
pio;— y en uso de la facultad acorda
da al Poder Ejecutivo por el artículo 
165 de la Constitución de la Provin
cia/—

^E¿ Gobernador de Ja Provincia

D e c r e t a :

A rt. i ° N ó m b r a s e  al señor Je
rónimo Alemán, Juez ®de Paz Pro
pietario del Distrito Municipal de 
Iruya, por el término de funciones 
que señala el Artículo 165— 20. apar
tado de la Constitución de la Pro
v in c ia .—

Art. 2o.— Nómbrase al señor Juan 
Armella, Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Iruya, por' el 
término de funciones que señala el 
Articulo 165— 2o. apartado de la Cons
titución de la Provincia.—

Art. 3o. — Los funcionarios judi
ciales nombrados, tomarán posesión 
de sus cargos previo cumplimiento 
de las formalidades de L e y .—

Art. 4o. — Comuniqúese,fmblíquese, 
insértese' en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. A R A O Z  

A . B . R o v a l e t t i .

E s copia:

J .  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial M a y o r  de Gobierno

.18624— Salta, Septiembre 24 de 1934.
. Expediente N° 1661-Letra Y .  Vista 
3a factura presentada al cobro por el 
señor administrador de la Iglesia C a 
tedral de Salta, en la suma de Cien 
pesos moneda legal, como estipendio

de la Misa de Campaña mandada ce
lebrar por <el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en el Parque San Martín 
de esta Capital, el día 9 de Julio del 
corriente año, en acción de gracias y 
celebración del aniversario de la D e
claración de la Independencia Argen
tina;— y atento al informe de Conta
duría General de fecha 24 de Julio 
próximo pasado; —

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° . — Liquídesela cantidad de 
Cien Pesos Moneda Legal ($ 100), a 
favor de la Administración de la Igle
sia Catedral de Salta, en pago de 
igual importe de la factura que por 
el concepto precedentemente expresa
do corre agregada a este Expediente 
N° 1661 — Letra Y .— ; é impútese el 
gasto al Inciso 24— Item 4— Partida 
única de la Ley de Presupuesto vi
gente, en carácter-,de provisorio has
ta tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotada y su refuerzo- a 
solicitarse de las.Honorables Cámaras 
L egislativas.—  v

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

A. G a r c í a  P i n t o  ('hijo)

E s copia:

Juuo F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.

18626.— Salta; Septiembre 24 de 1934.
Expediente N° 1737-Letra M. Vistas 

las facturas presentadas al cobro por 
don Arrigo Morosini, por concepto de 
la provisión al Ministerio de Gobier
no, durante el mes de Diciembre de 
1933 y durante el mes de Febrero, del 
año en curso de dos latas Galletas



Fideos, según boletas de provisión 
Nos. 1093 y 1198, destinadas al ser
vicio de la Gobernación/— y atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 23 de Julio último;—

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros.

d e c r e t a :

A rt. i ° . — Liquídesela cantidad de 
Siete Pesos Moneda Legál ($ 7), a 
don Arrigo Morosini en cancelación 
de la factura de provisión preceden
temente relacionada, correspondiente 
al mes de Febrero del año en curso,- 
é impútese el gasto al Inciso 24-Item 
1— Partida 1 de, la Ley de Presupues
to  v igen te.—

A rt. 2o. — Recónocese un crédito 
en la cantidad de Siete Pesos M/L. 
($ 7), a favor de don Arrigo Morosi- 
ni, por concepto del valor de la pro
visión precedentemente detallada que 
corresponde al mes de Diciémbre de
1933, cuya factura deberá desglozar- 
se por el Ministerio de Hacienda, a 
los efectos de la gestión que presen
t e  el Art. 13" Inciso 4 de la L ey de 
Contabilidad, por corresponder a ejer
cicio vencido.

A rt. 30. ■ Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A .  A R A O Z  

A .  B . R o v a l e t t i  

A .  GARCIA PIN TO  (h ijo  

.Es copia:

JULIO F1GUEROA MEDINA 
Oficial M ayor de G o b ie rn o

38627— Salta, Septiembre 24 de 1934.

Expediente N 1 2120-Letra G . Visto 
«este Expediente, por el que los se
ñores Capie Arregui y Baratieri Sal
vador, propietarios de la Guía C o 

mercial de Salta, fijando domicilio en 
Boulevard Belgrano N° 514 de esta 
ciudad; se presenta ante el Poder E je
cutivo, y a mérito de las razones am- 
pliamente expuestas en su petitorio- 
de fecha 17 de Abril del año en cur
so, solicitan un subsidio extraordi
nario en la cantidad de cincuenta 
pesos mensuales;— y siendo de inte
rés la publicación en dicha revista de- 
datos de importancia emanados de 
resoluciones dictadas por el Gobierno 
para el mejor conocimiento^ de las 
mismas por parte de los comercian- 

. tes de la Provincia, a los cuales está 
consagrada dicha publicación; con 
arreglo al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 20 de Septiembre en. 
curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

*  D e c r e t a :

A rt. i°. — Concédese con anteriori
dad al día i°  de Septiembre en cur
so, un subsidio extraordinario en la 
cantidad de Treinta Pesos Moneda 
Legal ($ 30), que se liquidará y abo
nará mensualmente a favor de los se
ñores Capie Arregui y Baratieri Sal
vador, propietarios de la Guía C o 
mercial de Salta, por concepto de sus
cripción del Gobierno de. la Provin
cia a dicha Revista, con cargo para 
la misma de publicar todos aquélllos 
datos emanados de disposiciones ad
ministrativas que interesen al comer
cio é industrias de la Provincia, como- 
así a la mejor propaganda del turis
mo;— é impútese el gasto autorizado 
por este-Acuerdo al Inciso 24— Item  
9— Partida única de la Ley de Presu
puesto en vigencia, en carácter de 
provisorio hasta tanto los fondos de 
.dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y su 
refuerzo solicitado de las Honorables 
Cámaras Legislativas de la Provincia.

Art. 2o. — Tómese razón por Con
taduría General, a los fines pertinente.



Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o /

Es copia

JU LÍO  FIG U E R O A  M ED INA
O ficial M a y o r  de G obierno

t
18628— Salta, Septiembre 24 de 1934.

Expediente N° 3017— Letra C. año 
1933- —  ' I /

Visto este Expediente por el 
que doña Angélica Ochoa de Costi
lla, en su carácter de viuda de don 
Pedro Eustaquio Costilla Medina, 
ex-'-cabo de la Policía de la Capital, 
solicita del Poder Ejecutivo una pen
sión, aduciendo que su esposo ha fa
llecido én cumplimiento de sus ^funcio
nes;— atento al informe de Jefatura 
de Policía, de fecha Diciembre 26 de 
T933! al correspondiente informe de 
Contaduría General, de fecha 11 de 
Enero del año en curso;— y a »los 
dictámenes del señor Fiscal de Gobier
no, de fechas 23 de Abril y i 7 de 
Agosto del presente año/ y,

c o n s i d e r a n d o : ‘

Que el carácter invocado por la 
•causante se encuentra suficientemen
te justificado con el testimonio ' que 
corre agregado a estos obrados, ex
pedido por el Registro Civil.de la 
C apital. — '

■ Que en cuanto a la  solicitud de pen
sión de la Ley N° 640, que formula 
la recurrente, no corresponde, por 
cuánto, aún admitiendo que la grippe 
a consecuencia de la cuál falleció el 
cabo i \  Pedro Costilla haya sido 
contraída en actos de servicio, como 
lo supone el informe del médico de 
la Repartición policial, no se ha de
mostrado que asi lo fuere, y, por otra 
parte el presente caso no está com
prendido en el Art. 20 de la Ley 640,

que autoriza ál Poder Ejecutivo pa
ra acordar pensión mensual equiva
lente a las dos terceras partes del 
sueldo del causante a la viuda, hijos 
menores ó madre de los empleados 
a que se refiere él Art. x° muertos 
por heridas ó accidentes en el desem
peño de sus funciones en ocasión del 
servicio debidamente comprobado.—

Que el espíritu de la Lev, confor
me lo demuestra su clara enunciación 
es el de proteger a los empleados de 
la Policía de la , Provincia que hayan 
sido inutilizados por heridas y acci- 
dentes en el desempeño de sus fun
ciones en ocasión de servicio debida
mente comprobada, ó el de,'procurar 
la justa ayuda a la viuda, hijos m e
nores ó madre de los empleados com
prendidos en los beneficios del ar
tículo i° de la L ey, cuando estos 
hubieren fallecidos a raíz de heridas 
ó accidentes en el desempeño de sus 
funciones, en ocasión del servicio de
bidamente comprobado, requisito és
te último que señalan y repite el A r
tículo i°  y 2" de la Ley, según el dis
tingo de las dos clases de pensiones 
que acuerda la L ey 640, circunstan
cia ésta última que indica el celo que 
h a ' tenido el Legislador en cuidar 
que los beneficios de la Ley se acuer
den con sujeción extricta a sus alcan
ces perfectamente precisados.—

Que la causal de muerte natural 
no se encuentra comprendida entre 
los objetos ó circunstancias que deter
mina la Ley de Amparo Policial N° 
640, para aplicar sus beneficios.

Que, por otra parte, la recurrente 
doña Angélica Ochoa de Costilla, ha 
percibido durante el año 1933, el be
neficio que la ley de Presupuesto res
pectiva acuerda a la viuda de los em
pleados de la Administración pública,, 
que fallecieren durante el año, sin 
encontrarse en condiciones de jubi
lación.—

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i ° .— No hacer lugar a la pen
sión que solicita doña Angélica Ochoa



de Costilla, viuda del ex— Cabo Pe
dro'Costilla, por no encontrarse pre
visto el caso en la Ley N° 640 de 
Amparo Policial.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A. A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i

E s c o p i a : —  Juno F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

18.629— Salta, Setiembre 24 de 1934.—

Expedientes Nros. 1099— Letra D ; 
1949— D ; y 1948— D .—

Vistos estos Expedientes, relativos 
a la solicitud del Departamento Pro
vincial del Trabajo para la provisión 
de los muebles y útiles más indis
pensables, por cuánto según lo ex- 

' presa en la Nota N - 27 de fecha 10 
de Abril último, ha tenido que soli
citar mobiliario prestado de otras 
oficinas, para el desenvolvimiento de 
las tareas propias de la Secretaría 
y de la Sección Inspección y Acci
dentes dél Trabajo/— y atento a que, 
en su oportunidad, y dadas las razo
nes de urgencia invocadas por la 
.Repartición recurrente, el Poder E je
cutivo, en uso de las facultades que 
le acuerda el Art. 83 Inciso b) de la 
L ey de Contabilidad, convino con el 
señor Francisco Juncosa la provisión 
del mobiliario respectivo/ — de con
formidad al informe de Contaduría 
«General, de fecha 4 de Julio ppdo., 
trecaído en Expediente N - 1099— L e
tra  D ., y al correspondiente informe 
de fecha 7 de Setiembre en curso, 
recaído en los Expedientes Nros. 
3948— Letra. D . y  1949— D .;—

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

.Art. i ° . — Autorizase el gasto de la- 
cantidad de Quinientos Veintiún pe
sos con Ochenta y Nueve Centavos

Moneda Legal ($ 521,89), que se li
quidará y abonará a favor de Don 
Francisco Juncosa, en cancelación del 
importe de Cuatrocientos ochenta y 
seis pesos moneda legal ($ 486) de la 
factura que corre agregada al Expe
diente N- 1949— Letra D ., por la 
provisión efectuada al Departamento 
Provincial del Trabajo, de los si
guientes muebles recibidos de con
formidad : —

1 Arcliivode acero « G .F . .Allsteel» 
704 V . C . L . — K . D . — oficio

en $ 234. — 
1 Armario de acero con 4 estantes-

• 25 S .C .  en $ 262.— ;— más el flete 
en la suma de Treinta y cinco pesos 
con ochenta y nueve centavos m/1., 
a los ferrocarriles del Estado por la 
consignación y transporte de los re- 

% feridos muebles de acero, según reci
bo por fletes N • 762871, que corre 
agregado como comprobante al E x 
pediente N - 1949—Letra D . . -  

Art. 2°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Cuatrocientos Sesenta y 
Ocho pesos Moneda 'Legal ($ 468), 
que se liquidará y abonará a favor 
de Don Francisco Juncosa, en can
celación del importe igual de la fac
tura que corre agregada al E xpe
diente N- 1948— Letra D ., por la 
provisión efectuada al Departamento 
Provincial del Trabajo, de los siguien
tes muebles recibidos de confor
midad : —
‘ 2 Archivos G .F .  «Allsteel» de ace

ro, modelo 704 V . C . L . — K . D . — , 
de 4 cajones con llave «Yale» 
c/u. $ 234  ̂ $ 468.—
Art. 3°.-t-Acéptase la propuesta 

presentada por el señor Francisco Jun
cosa en Expediente N - 1099— Letra
D ., para la provisión al Departamen
to Provincial del Trabajo de una má
quina de escribir «Royal», Modelo 
18— 88 de i 7o espacios, al precio de 
Seiscientos sesenta pesos m/1. ($ 66o),. 
con una bonificación del 10%;— y 
autorízase el gasto de la cantidad de • 
Quinientos Noventa y Cuatro pesos 
Moneda Legal ($ 594), que se líqui- 
dará y abonará a favor del señor



Francisco Juncosa, una vez recibida 
la máquina de escribir cuya adquisi
ción se autoriza a entera conformi
dad del Departamento Provincial 
•del T rabajo.—

A rt. 40.— Los gastos autorizados 
por los Artículos i * , 2 ‘ y 3 ' de este 
Acuerdo, se imputarán al Inciso 24—  
Item 9— Partida única de la L ey de 
Presupuesto vigente, en carácter de 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados por 
encontrarse agotados y su refuerzo so
licitado a las H H . C C . Legislativas.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el ^Registro Oficial y 
.archívese. —

A V E L I N O  A R A O Z . 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A. G a r c ía  P i n t o # ( H íj' o )

Es c o p i a  J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Maj^or de G ob ierno

i m m s n u m  o í  m e , m o a
i 86i 7 Salta, Setiembre 2̂2 de 1934 —

Visto .el presente E x Pediente N° 
5972 Letra C en el cual la Oficina 
de Correos y Telégrafos, Sucursal 
Salta presenta planilla para su cobro 

. de los telegramas expedidos durante 
el mes de Agosto ppdo. la que arroja 
.la suma de ¡| 184.44.— > y

c o n s i d e r a n d o :

Que el servicio telegráfico que se 
cobra se encuentra de conformidad, 
y  debidamente autorizado por los 
Ministerios de Gobierno y Hacienda,

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de ¿a Provincia{
en acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :

Artículo Io.—  Liquídese por Con
taduría General a favor de la Ofici

na de Correos y Telégrafos, Sucur
sal Salta, la suma de $ 184.44.—  
(Ciento ochenta y cuatro pesos coii 
cuarenta y cuatro centavos m/1.) de
biéndose imputar provisionalmente 
e l presente gasto y por el concepto 
indicado al Inciso 24—  Item 1 P a rti
da 1 del presupuesto vigente.—  

Artículo 2o. —  Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.—

A V E L I N O  N A R A O Z  

A . G a r c ía  p in t o  ( hijo).

A. B . R o v a l e t t i

Es copia:
FRAN CISCO  RANEA.

/
18617 —  Salta,Setiembre2 2de 1934.

Visto el presente Expediente N°. 
5601 Letra D. en el cual la D irec
ción General de Obras Publicas,- j; 7 
solicita le sea liquidada la suma de 
$ 3 5 1 .— para pago de los viáticos 
del señor Segundo Jefe de esa R e 
partición, Agrimensor Don N a p o 
león Martearena, correspondientes 
al mes de Junio y  seis días del mes 
de Julio del corriente año, en la 
comisión de arrendamiento y venta 
de tierras en la zona de Aguaray, 
de conformidad a las planillas agre
gadas al presente E xpediente; aten
to a lo informado por Contaduría 
General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a : .

Árt. i° .— Autorízase el gasto de 
$ 3 5 r. — (Trescientor cincuenta y  
un pesos), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a fa
vor de la Dirección^ General de O -  
bras Públicas, por el concepto ex
presado y  con cargo de rendir cuen’



ta; imputándose el mismo a la L e y  
5 de Setiembre de 1933.

A rt . 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
■insérteseen el R. Oficial archívese.

A . A R A O Z

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  ( h i jo )
E s  copia f r a n c i s c o  r a n e a

18620 — Salta,Setiembre 24de 1934 
/

Vistos los Expedientes Nos. 
6127 Letra M — , 6 1 2 6 —  Letra 
M -  y  6135 Letra D  - en los cuales 
la razón social Francisco Moschetti 
y  Cía. presentan facturas para su 
cobro por la suma de $ 14.90.-- y  
$ 30.55.— provenientes de limpieza 
y  provisión de aceite para el auto
móvil al servicio del Ministerio de 
Hacienda, y  varios otros efectos 
para limpieza del ascensor, y  (

CONSIDERANDO:

Que con respecto a lá factura re
lacionada al automóvil del Ministe
rio de Hacienda, este gasto se en
cuentra conforme como lo justifica 
la firma*del chauffeur puesta en la 
misma - y, en cuanto a los efectos 
adquiridos para limpieza del aseen 
sor, éstos fueron solicitados por la 
Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor de acuerdo a su orden 
expedida N°, 2 de fecha $1 de A - 
•gosto ppdo.

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A

Art. i° .— Autorízase el gasto e- - 
fectuado de $ 14.90.— (Catorce pe
sos con noventa centavos m/1.) y  $ 
3 0 .5 5 .—  .(Treinta pesos con cin»

cuenta y  ciuco centavos m/1.) por 
los conceptos mencionados, debien
do Contaduría General liquidar es
tas sumas a favor de los señores 
Moschetti y Cía. con imputación 
provisional al Inciso 1 8 — Item 4 —  
Partida 3, é Inciso 24- Item 9 —- 
Partida única del Presupuesto vi
gente, respectivamente.

Art. 20.--Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P Into  (hijo)
< 1

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia.— f r a n c is c o  r a n e a

1862 1— Salta, Setiembre 24 de 1934

Visto el presente Expediente N °. 
6101 Letra D — en el.cual la Ofici
na de Depósito, Suministros y  C o n 
tralor eleva los presupuestos pre
sentados por los señores Silvana 
Gramajo Gauna, Ceferino Velarde, » 
Miguel Pascual y  E  Borgoñón y  
Cía. para la provisión de varios ar
tículos que deben ser provistos a las 
distintas Oficinas de la Adminis
tración, y

CONSIDERANDO*
Que de las cotizaciones de refe

rencia, resultan ser las más conve. 
nientes por su menor precio, ' las 
presentadas por las casas de comer
cio de los señores Ceferino Velarde 
y  E. Borgoñón y  Cía.

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,
y

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :

Art. i°.— Adquiérase por inter
medio de la Oficina de Depósito,



Suministros y  Contralor los artícu
los licitados en las casas de comer

cio que a continuación se especifi
can y  precios respectivos:

Ceferino Velarde.
Cinco docenas gom as p a ra  l á p i z . . . . . . . . . . . . . . . . $ 8 .—
T res mil ho jas papel oficio liso  Rom aní Uso 0f.¡> 8 5 . 5 0
Dos mil » » »  rayado »  » »  » 5 9 . 4 0
Dos mil sobres Oficio ¿U so  O f i c i a l » . . . . . . . . . . »  2 8 . 9 0

■ 5  1 8 1 . 8 0

E. Borgoñón y Cía.
S e is  docenas c a ja s  broches am arillos Nos'. 2  y 3 $ 2 3 .7 8  
Cuatro »  »  »  »  N °  5 , — . »  2 0 . BB .

$  43  .'92
debiendo Contaduría General im
putar provisionalmente y  por el 
concepto indicado el presente gasto 
al Inciso 2 4 — Item 1 — Partida úni
ca del Presupuesto vigente.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N ü  A R A O Z%
\

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (hijb) 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia: f r a n c i s c o  r a n e a  ‘

18625— Salta,Setiembre 24de 1934

Visto el Expediente N°. 2464 
Letra C — en el cual el señor An.~ 

..gel S. López. solicita devolución 
«de aportes hechos a la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones como em 
pleado de la Administración/ y

' CONSIDERANDO.'

Que el recurrente tiene derecho 
a la devolución de los descuentos 
.Tieclios en sus sueldos en concepto 
■del 5 °/0 que establece la Ley; con_ 
■forme a la liquidación practicada 
por la Contaduría de la Caja, de ' 
acuerdo a lo informado por la Jun

ta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones/ y atento 
al dictámen favorable del señor 
Fiscal de Gobierno,

Art. i°.— Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor Angel S- López, la suma 
de $ 105.80.— (Ciento cinco pesos 
con ochenta centavos m/1.) que le 
corresponden en concepto de devo
lución de descuentos hechos en sus 
sueldos como empleado d é la  A d 
ministración, en el período com
prendido, desde Febrero de 1929 
hasta Setiembre de I930,|de acuer
do a lo establecido en la Ley res
pectiva.

Art. 2° . — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.-!—

A V E L I N O  A R A O Z

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  (hijo)
Es copia FRAN CISCO  R A N E A

Salta, 15 de Marzo'de 1935
Visto el presente Expediente N° 

811—  Letra—  T . en el cual Don 
T rygvé Thon, solicita que se auto
rice a la Dirección General de Minas 
de la Provincia & admitir y tramitar 
dos pedimentos de cateo para petró
leo y demas hidrocarburos fluidos en 
el Departamento de Orán, y en el 
escrito de fojas 15 manifiesta que 
desiste de uno de los pedimentos so
licitados que ocupa la zona llamada 
«Dos Hermanos»; y

CONSIDERANDO!
*

A mérito de los fundamentos que 
«brevitates-*- causa», se tienen por re
producidos aquí, del decreto dictado 
con fecha 18 de Julio de 1933, en el 
expediente N° 4713—  Y, por el cual . 
se autorizó a la Dirección General 
de Minas de la Provincia a admitir 
y tramitar doce permisos de cateo



Bo letín  O fic ia l
i

P a g . i i

para petróleos y demás hidrocarburos 
fluidos a la Dirección General de Ya- - 
cimientos Petrolíferos F iscales.—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i 0.—  Admítase por la Direc
ción General de Minas de la Provin
cia, a don T ry g ve  Thon, un pedi 
mentó de cateo de dos mil hectáreas, 
para petróleos y demas hidrocarbu
ros fluidos, en el* lugar denominado 
«Peña Parada» . Departamento de 
Orán, .de acuerdo al plano y escrito 
acompañados a la presentación que se 
provee, sin perjuicio del derecho de 
prioridad de terceros (Art. 6o. del De
creto N° 16585, de Agosto i°  de 1933.

A rt. 2o. —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial, 
repóngase y baje a la Dirección G e
neral de Minas a sus efectos,—

. A . A R A O Z
' \

V íctor C ornejo Ar ia s .—

E s copia:

E. H . R o m e r o

Salta, Marzo 16 de 1935-.—

Visto el presente Expediente N° 
294 Letra G . elevado por el señor 
Director General de Minas de la Pro
vincia con el escrito de fs. 38 p re-, 
sentado por los señores Marcos Cor- 
jiejo Host y Ange) R . Bascarii en re 
presentación de la Galena Signal Oil 
Com pany, Sociedad Anónima, solici
tando modificación de límites al pe
dimento de cateo cuya admisión se 
ordenó por decreto del Poder Ejecu
tivo de fecha 15 de Octubre de 1934, 
recaído en Expediente N° 6683 L e 
tra C . del Ministerio de Hacienda, 
que autorizaba a la Dirección Gene
ral de Minas a admitir y tramitar a 
la compañía citada siete pedimentos 
-de cateo para petróleo y demás hidro
carburos fluidos en los departamen
tos de Anta y Orán de esta Provincia;

Y '  CONSIDERANDO/

A mérito de los fundamentos que 
brevitates causa se tienen por repro
ducidos aquí, del decreto dictado con 
fecha 18 de Julio de 1933, en el E x
pediente N° 13 Letra Y .,  y por el 
cual se autorizó a la Dirección Gene
ral de Minas de la Provincia, a a d 
mitir y tramitar doce permisos de 
cateo para petróleo y demás hidro- ¡ 
carburos fluidos a la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos F is
cales,

E l  £Gobernado? de la Provincict- 

D e c r e t a :

A rt. i ° .—  Admítase por Ja Direc
ción Ceneral de Minas de la P r o 
vincia, !a modificación de límites soli
citada en el presente Expediente de 
pedimento de cateo de petróleo y de
más/hidrocarburos fluidos-en el de
partamento de Anta, de acuerdo al 
plano d e fs . 36 y escrito de fs. 38  ̂
sin perjüicio del derecho de prioridad 
de terceros (Art. 6o del decreto N ° ,  
16,585 de Agosto i° de 1933).—

Art. 2o. — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial,, 
repóngase y baje a la Dirección G e- 
neial de Minas a sus efectos.—

■ A V E L I N O  A R A O Z .

V íc t o r  Co r n e jo  A b ia s  . —

Es copia:

, E. h - R o m e r o

I ~~~ #

Salta, Marzo i6\de 1935.—

Visto el presente Expediente N® 
288 Letra U ., elevado por el señor 
Director General de Minas de la Pro
vincia, con el escrito de fs. 39 pre
sentado por los señores Marcos Cor
nejo Host y Atijio Cornejo represen
tación de la Ultramar Sociedad Anó
nima Petrolera Argentina, solicitando 
modificación de límites al pedimento 
de cateo cuya admisión se ordenó por 
decreto del Poder Ejecutivo de fecha



15 de Octubre de 19^4 recaído en 
Expediente N° 6684— U . del Minis
terio de Hacienda que autorizaba a 
la Dirección General de Minas a 
admitir y tramitar a la Compañía ci
tada siete pedimentos de cateo para 
petróleo y demás hidrocarburos flui
dos en los departamentos de Anta,. 
Orán y Metán de esta Provincia; y

'  CONSIDERANDO:

A mérito de los fundamentos que 
brevitates cuasa se tienen por repro
ducidos aquí, del decreto dictado con 
fecha 18 de Julio de 1933 en el ex
pediente N° 4713 Letra Y . ,  y por el 
cual se autorizó a la Dirección Ge
neral de Minas de la Provincia, a ad
mitir y tramitar doce permisos de ca
teo para petróleo y demás hidrocar. 
buros fluidos a la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales,

E i Gobernador de la Provincia

D e c r e x a ;

i A rt. r ° .—  Admítase por la Direc
ción General de Minas de la Provin-" 
cia, la modificación de límites solici
tada en-el presente Expediente de 
pedimento de cateo de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos en el 
Departamento de Orán, de acuerdo 
al plano de fs. 37 y escrito de fs. 
39 sin perjuicio del derecho de prio
ridad de terceros, (Art. 6o del decre
to Ñ° 16585 de Agosto i° de 1933).—  

Art. 2o. — Comuniqúese, publíque- 
.-se, insértese en el Registro Oficial, 
repóngase v baje .a la Dirección G e
neral de Minas a sus efectos.—

1

A V E L I N O  A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia:
E. EEt Rem ero

------- 3 ’
Salta, Marzo 16 de 1935.—

Visto el presente Expediente N° 
2295 Letra G . elevado por el señor 
Director General de . Minas de la Pro
vincia con el escrito de fs. 39 pre

sentado por los señores Marcos C o r
nejo Host y Angel R . Bascari en re
presentación de la Galena Signal Oil- 
Company Sociedad Anónima, solici
tando modificación de límites al p e 
dimento de cateo cuya admisión se 
ordenó por decreto del Poder E jecu
tivo de fecha 15 de Octubre de 1933, 
íecaído en'expediente K" 6683 Letra 
G . del Ministerio de Hacienda, que 
autorizaba a la Dirección General de 
Minas a admitir y , tramitar a la 
compañía citada siete pedimentos de 
cateo para petróleo y demás hidro
carburos fluidos en los departamentos 
de í^nta y Orán de esta P rovin cia;'

Y  c o n s i d e r a n d o :

‘A mérito de los fundamentos que 
brevitates causa se tienen por repro
ducidos aquí, del decreto dictado con 
fecha r8 de Julio de 1933, en el ex
pediente N° 47i3 Letra Y ,,  y por el, 
cual se autorizó a la Dirección Gene
ral de Minas de la Provincia, a admi
tir y tramitar doce permisos de cateo 
para petróleo y demás hidrocarburos 
fluidos a la Dirección General de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

A rt. i ° .—  Admítase por la Direc
ción General de Minas de la P ro 
vincia, la modificación de límites so
licitada en el presente expediente de 
pedimento de cateo de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos'en el D e
partamento de Orán, de acuerdo al 
plano dé fs. 37 y escrito de fs. 39, 
sin perjuicio del derecho de prioridad 
de terceros (Art. 6o del decreto N° 
16585 de Agosto i° de 1933J.—

A rt. 2o. —  Comuniqúese, publíque- 
se, inséitese en el Registro Oficial, 
repóngase y baje a la Dirección G e
neral de Minas a su,s efectos.—  •

A V E L I N O  A R A O Z

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .—
Es copia:

E. H»ROMERO



Salta, Marzo 16 de 1935.—

Visto el presente Expediente N° 
2S5 Letra U ., elevado por el señor 
Director General de Minas de la 
Provincia, con el escrito de fs. 36 
presentado por los señores Marcos 
Cornejo Host y Atilio Cornejo en re- - 
presentación de la Ultramar Sociedad 
Anónima Petrolera Argentina, solici
tando modificación de limites al pe
dimento de cateo cuya admisión se 
ordenó por decreto del Poder Ejecu
tivo de fecha 15 de Octubre de 1934 
recaído en Expediente N° 6684— U . 
del Ministerio de Hacienda, que au
torizaba a la Dirección General de 
Minas a admitir y tramitar a la 
compañía citada siete pedimentos de 
cateo para petróleo y demás hidro
carburos fluidos en los departamen
tos de Anta, Orán y Metán de esta 
Provincia; y

CONSIDERANDO-- -

A mérito d̂e los fundamentos que 
“brevitates, causa se tienen por repro
ducidos aquí, del decreto dictado con 
fecha 18 de Julio de 1933, en el Ex- 
pedienteN 0. 4713 Letra Y . ,  y  por el 
cual se autorizó a la Dirección Ge
neral de Minas de la Provincia, a 
admitir y tramitar doce permisos de 
cateo para petróleo y demás hidro
carburos fluidos a la Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos 
F iscales' ,

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a .

Artículo Io. —  A dm ítase  por lá 
Dirección General de Minas de la 
Provincia, la modificación de límites 
solicitada en el presente Expediente 
tie pedimento de cateo de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos en el 
Departamento de Anta, de acuerdo 
al plano de fs. 34 y escrito de fs. 36 sin 
perjuicio del derecho de prioridad de 
iterceros (Art. 6° del decreto N° 16585 
¡de Agosto l°.de 1933).—

Artículo 2o.—  Comuniqúese, publi- 
quese, insértse en el Registro Oficial,

repóngase y baje a la Dirección G e
neral de Minas a sus efectos —

A V E L I N O  A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia:

E . H í ROMERO

Salta, Marzo 16 de 1935.—

Visto el presente Expediente No- 
287 Letra U . elevado por el señor 
Director General de Minas de la 
Provincia, con el escrito de fs. 35 
presentado por los señores Marcos 
Cornejo Host y Atilio Cornejo en re
presentación de la Ultramar Socie
dad Anónima Petrolera Argentina, 
solicitando modificación de límites 
al pedimento de cateo cuya admisión 
se ordenó por decreto del Poder E- 
jecutivo de fecha 15 de Octubre de 
1934, recaído en Expediente N- 6684
—  U ., del Ministerio de Hacienda,' 
que autorizaba a la Dirección Gene
ral de Minas a admitir y tramitar a 
la compañía citada siete pedimentos~ 
de cateo para petróleo y demás hi
drocarburos fluidos en los departa
mentos de Anta, Orán y Metán de

* esta Provincia; y

C o n s i d e r a n d o :

A mérito de los fundamentos que 
brevitates cause, se tienen por repro
ducidos aquí,1 del decre.to dictado con 
fecha 18 de Julio de 1933, en el E x 
pediente N° 4713 Letra Y ., y por el 
cual se autorizó a la Dirección Gene
ral de Minas de la Provincia, a ad
mitir y tramitar doce permisos de 
cateo para petróleo y demás hidro
carburos fluidos a la Dirección G e
neral de Yacimientos . Petrolíferos- 
Fiscales,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Artículo I o . —  Admítase por l a  
Dirección General de Minas de la 
Provincia, la modificación de límites 
solicitado en el presente Expediente



de""pediraento de cateo de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en ju 
risdicción de los departamentos Anta 
y Orán, de acuerdo al plano de fs. 
33 y escrito de fs. 35, sin perjuicio 
del derecho de prioridad de terceros 
{Art. 6o del decreto N° 16585 de A- 
gosto i°  de 1933).—  v

Artículo 2o. —  Comuniqúese, pu- 
bliquese, insértese en el Registro O- 
ficial, repóngase y baje a la Direc
ción General de Minas a sus efec
tos . —

A V E L I N O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s copia:
E. H. SOMERO

SUPERIOR TRIBUNAL D E JUSTICIA
SBSSVBSCCX&B

C A U S A :— Ordinario— cobro de pesos 
Luis O. Arana vs.Domin
go Isasmendi.—

En Salta, a diez dias de O ctubre-, 
•de mil novecientos treinta y cuatro, 
reunida la Sala C ivil de la Corte de 
Justicia para conocer en el juicio so- ' 
bre cobro de servicios médicos seguido por-el 
Dr. Luis C. Arana contra Domingo
S . Isasmendi, en apelación de la sen
tencia de! Juez en lo C ivil de 2a. 
Nominación, de fs. 54 a ¿7 y fecha 
Junio 22'dfe 1934, en cuanto admitien
do la defensa de prescripción, hace 
lugar a la demanda solo en la parte 
aceptada por el demandado y en cuan
to impone a éste las costas, proce
dióse a plantear las siguientes cuesr 
tiones:

Está prescripta la acción emergen
te de los servicios médicos correspon
dientes a los años 1924 a 1930 (inclu
sive?— •

Cómo debe regularse las costas?.—
Y  practicado el sorteo para deter

minar el orden de la votación, dió el

siguiente resultado: Señores Ministros 
Tamayo, Cánepa y S o sa .— .

Expidiéndose sobre la primera cues
tión, el Sr. Ministro Tam ayo, dijo:

La demanda persigue el cobro de 
un mil ochocientos noventa y cinco 
pesos en concepto de precio de los 
servicios médicos que se detallan en 
la cuenta de fs. 2, prestados, según 
en ella se expresa, desde el año 1924 
hasta el de 1932.—

El demandado admite haber recibi
do asistencia médica del actor, si bien 
desconoce que el servicio represente 
el número de visitas detallado en la 
cuenta, el que reputa visiblemente 
exagerado, niega la existencia de con
sultas y sostiene que los servicios 
médicos hasta 1925 (inclusive) han si-- 
do pagados en la forma que expresa, ¡ 
invoca la prescripción respecto a los 
servicios prestados hasta el año 1930 
(inclusive) y manifiesta conformidad 
en pagar! la cantidad de doscientos 
quince pesos que el demandante co
bra por la asistencia durante los años
1931 y 1932, no obtante no recono
cer el número de visitas y cobrarse 
por ellas el máximo de lo autorizada 
por arancel.—

El art. 4032 del cód. civil estable
ce la prescripción bienal respecto a 
la obligación de pagar a los médicbs 
y  cirujanos sus visitas y operaciones, 
disponiendo además, que «el tiempo 
corre desde los actos que crearon la. 
deuda» Inc. 40.—

Tal precepto, tomado sin duda de 
Goyena— art. 1972, inc. 40 ha provo 
cado, respecto a la mañera de com
putar el comienzo de la prescripción, 
una amplia controversia en la doctri
na extranjera ocasionada por la falta 
de computación de circunstancias de 
.necesario reparo en el orden general.' 
de las relaciones entre médico y en
fermo; la asistencia médica en una 
enfermedad accidental y determinada, 
con relación a la cual la aplicación del 
precepto no ofrecería dificultad, y la 
general y continuada, por la índole 
de la dolencia o por la forma en qu é 
se presta a la asistencia, que no pue-~



de dar lugar al fraccionamiento de 
deudas según el número de visitas o 
de actos que constituyen el servicio 
profecional. —

Según es de costumbre, el médico 
no exige el valor'de sus servicios sino 
después de cierto tiempo, al fin de la 
dolencia, si se trata de una enferme
dad accidental, o despues de transcu
rrido en término prudencial fijado 
por el uso, si se trata de asistencia 
continuada— Marcadé, a r t .2274, N° 3 
y  cuando, corno en el caso, media usa 
asistencia médica de la segunda cate
goría, que aparece prestada durante 
un periodo de nueve años, lo proce
dente es fijar como momento de arran
que de la prescripción el final del año 
én que los servicios se prestaron, 
«ante la circunstancia de que es cos
tumbre que los médicos no presenten 
sus cuentas de honorarios sino a fin 
de cada año. «Colmo, Obligaciones», 
n° 972. Comp. también, Lafaille »Obli
gaciones» n° 9 3 1.—  • /

Que, en esa virtud, habiéndose pro
movido la demanda en Octubre 17 
de 1933, corresponde declarar prescrip- 
ta la obligación de pagar los servi
cios médicos correspondientes a los 
años 1924 a 1930, inclusive.—

V o to  p o r  la  a f i r m a t iv a .—
El Ministro Cánepa d ijo .—  '
Por los arts. 4032, inc. 4° y 4036 

del  ̂ cód. civil «se prescribe por dos 
años las obligaciones de pagar,a los 
médicos y  cirujanos, boticarios y de- 
jmás que ejercen la.profesión de curar, 
sus visitas, operaciones y medicamen
tos. El tiempo corre desde los actos 
que crearon la deuda,».. .aunque se 
¡hayan continuado los servicios, y so
lo dejará de correr, cuando haya ha
bido ajuste de cuentas aprobada por 
■escrito, vale o escritura pública o hu
biese mediado demanda judicial que 
no haya sido extinguida».—

Tales preceptos, según lo indica la 
jiota del/art. 4032, fueron tomados del 
•proyecto de García Goyena para E s
paña (A rt. 1973.— P °r tiempo de 
dos años,1 se prescribe la obligación 
de pagar:. . .4° los médicos, cirujanos,

boticarios y demás que ejercen la pro
fesión de curar sus visitas, operacio
nes y medicamentos, corriendo el 
tiempo desde el suministro de éstas, 
o desde que se hicieron aquellas» Art. 
1974.— En todos los casos de los dos 
artículos anteriores, corre la prescrip
ción, aunque se hayan continuado los. 
servicios, trabajos o suministros; y 
solo dejará de .correr cuando haya

1 habido ajuste de cuentas, aprobado 
por escrito, vale o escritura pública, 
o hubiese mediado citación judicial 
que no haya sido extinguida, en cuyo 
caso se observará lo dispuesto en el 
art. 1967), y con ello, según lo obser
va Machado, el codificador entendió 
eliminar la discusión a que en Fran
cia habia dado lugar el art. 2272 del 
Cód. Napoleón (que no establecía e! 
punto de arranque de la prescripción.- 

.- «La acción de médicos, cirujanos y 
boticarios, por sus visitas, operaciones 
y medicamentos,. se prescriben por un 
año»), sobre sí), no trátándose de vi
sitas, consulta u operación aislada J 

' sino de una serie de ellas, la pres
cripción debía contarse desde que ter
mina la atención del médico por ha
ber sanado o fallecido el paciente o 
cesado la atención del mismo, consi
derándose así la asistencia médica, 
como un servicio temporario pero 
continuado, o desde que expira cada 
uno de los periodos en que es de uso 
pasar la cuenta cuando la atención 
se prolonga mucho y se reputa asi 
como un seryicio continuado pero de 
pago periódico.—

Tanto por el objetivo perseguido 
por el codificado al apartarse en ese 
punto del modelo francés, como del 
antecedente dotrinario de que se valió 
para ello y dé los propios términos de 
los arts. 4032 y 4036 tal cual queda
ron redaptados, resulta indudable que, 
a no mediar convenio especial expresa 
(como en el caso de las empresas 
que contratan por un sueldo mensual 

-la atención médica para su personal)
o tácito (como en el caso de una 
dolencia aguda que requiere un- mé- 
tido progresivo o integral del cual



\

dada cura es una mera parte) por el 
cual el médico se obligue a prestar 
servicios' continuados mientras dure 
la enfermedad que motivó su llama
do o consuta o durante un tiempo 
dado, la prescripción corre desde 
cada uno de los actos de atención: 
cada visita, consulta u operación.

Por otra parte, tal interpretación 
está de acuerdó con el principio ge. 
neral en materia de prescripción se
gún el cuan ésta corre desde que el 
crédito respectivo es exigible, toda 
vez que, no mediando convenio espe
cial que otra cosa estipula, el médico 
tiene derecho (aunque aquí no sea 
usual su ejercicio en todos los casos) 
a cobrar por visita., consulta u opera
ción, porque la atención médica es 
por naturaleza discontinua, está cons- 

*1.i':uída per servicios aislados, inde
pendientes uno de otro y en sí mis- V 
mo suficientes, y ni el enfermo que 
consulta a un médico queda obligado 
a seguirlo ocupando hasta sanar, ni 
el médico a continuar atendiéndolo 
hasta que sane.

En el presente no solo no se alega 
la existencia de convenio por el cual 
deberá pagarse al actor recién una 
vez recobrada por el demandado la' 
salud o cuando éste dejase de utili
zar los servicios de aquél, sino que lo 
contrario resulta de las propias fac
turas de fs. 2 y fs. 37 vta1 38, en las 
cuales el actor consigna un precio 
anual graduado según el número de 
consultas y d e ' visitas, incluyendo 
hasta el examen de dos sirvientes, ■ 
!lo cual demuestra que no se trata de 
una * asistencia médica continua e 
indivisible, sino de actos separables, 
y, en todo caso, cuando mas denotaría 
convención tácita acerca de que se 
cobraría no a raíz de cada visita o 
consulta, sino al fin de cada año, 
aunque el precio se reglaba por visi
ta o consulta, que es como la ha re. 
•suelto con acierto el fallo apelado.

Voto por la afirmativa.
El Ministro Sosa dijo:
El art. 4032 dice claramente en su 

inciso 40 que la prescripción «corre

desde los actos que crearon la deuda» 
y, «no hay razonablemente, agrega 

. Machado, que pueda desvirtuar e</,ta ' 
mandato».

Cabe, sin embargo, íace r ciertos 
distingos, admitidos por la jurispru
dencia de los tribunales de justicia. 
Es así como puede presentarse el ca
so de asistencia prestada durante una 
misma enfermedad y con carácter 
continua; en el cual no es posible 
sostener que cada una de las visitas 
profesionales (constituya un acto ge
nerador de la deuda, independiente 
de las otras visitas o trabajos médi
cos para considerar operada la pres
cripción legislada en el art 4032, inc. 
4o, del Cód. Civil con respecto a una 
parte de ellos. En tal caso, la asis
tencia en su conjunto forma un todo 
indivisible a los efectos de la pres
cripción El médico no ha sido lla
mado para practicar una visita pro
fesional aislada, sino para prestar la 
asistencia ’ médica necesaria a la en
fermedad, y es esa asistencia lo que 
constituye el acto generador de la 
deuda. Una interpretación contraria 
conduciría a consecuencias manifies
tamente injustas y que pugnaría con 
el principio mismo que informa la 
prescripción liberatoria, que no es 

. otro que la inacción del acreedor, 
inacción que rio existe ni puede . 
suponerse en quien no ha terminado 
aún de prestar sus servicios y conti
núa asistiendo al enfermo, en la mis
ma dolencia que dá lugar a ellos.

Ahora bien: en el caso, según lo 
establecen los señores Ministros preo
pinantes, la propia cuenta presenta
da por el actor demuestra que no se- 
trata de una asistencia médica contí~v 
nua e indivisible, sino de actos sepa
rables, por lo cual voto también por 
la afirmativa.

A la segunda cuestión, el Ministra 
Tam áyo dijo:

El demandado se allanó a la de
manda en la parte que el' fallo acoge. 
Medió el requirimiento de que da 
cuenta la copia agregada a fs. x, 110 
desconocido al contestar, y el deman-



•'dado, al admitir en parte la deman
d a  no depositó el valor correspon
diente. Hizo, así, necesaria la promo
ción del juicio en esa parte, de donde 
deriva el deber de indemnizar al actor 
-el gasto consiguiente.

Es cierto que la demanda prospe
ra en minima parte, pero tal situación 
no reviste el valor que de ordinario 
procede asignarles por lo que respe
ta  a la decisión accesoria, porque la 
demanda se desestima en lo mas por 
la defensa de prescripción, de volun
taria invocación, y cuyo acogimiento 
no justifica, según es de jurispruden
cia, imponer costas al vencido.

Corresponde, pues, imponer al der 
mandado las costas de I a instar.cia, 
pero solo en la proporción que co
rresponda a la parte admitida de la 

-demanda y en la medida que esa 
parte las ha producido. Así voto.
Los Ministros Cánepa y Sosa, adhieren.
. Con lo cual quedó acordado el si

guiente fallo: Salta, Octubre 16 de 1934
Vistos por la Sala Civil de la Cor

te de Justicia los autos del juicio 
sobre cobro del precio de servicios 
médicos, seguidos por el doctor Luis
C . Arana contra Domingo S . Isas 
mendi; en apelación de la sentencia 
de fs.54 a 57 y fecha .22 de Junio de
1934, por la cual el señor Juez Civil 
de segunda Nominación, condena al 
demandado a pagar al actor, dentro 
de diez dias, la suma de doscientos 
quince pesos como precio de los ser
vicios médicos prestados en los años 
193r y 1932 y lo absuelve de la de
manda en cuanto ésta persigue el 
pago* del precio de los servicios pres
tados desde 1924 a 1930 (inclusive); 
con costas.— Y  atento el resultado del 
precedente acuerdo.

Confirma, en todas sus partes, la 
sentencia apelada, con la aclaración 
de que las 1 costas a pagarse por el 
demandado son Ja proporcionales a la 
parte en que la demanda prospera y 
en la medida en que esa parte las ha 
provocado; sin costas en esta instan
cia por no prosperar ninguno de los 
recursos.

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y baje.
M I N I S T R O S :  H U M B E R T O  C Á  
N E P A — F R A N C I S C O  F. S O S A .

V IC E N T E  T A M A Y O .—  
secretario letrado: M a r i o  S a r a v i a .

C A U S A :— División de condominio— 
Alberto René Ovejero vs. 
Alejandra Sarmiento de 
Sosa y  Delmira Sarmiento.

Salta, Octubre 23 de 1934.

Visto por la Sala Civil de Ja Corte 
de Turbia el expediente'del juicio 
ordinario sobre división de condomi
nio, promovido por Alberto René 
Ovejero contra Alejandra Sarmiento 
de Sosa y Dalmira • Sarmiento, en 
apelación de la sentencia corriente a 
fs. 51-52 y fecha Septiembre 6 pasa
do, en cuanto exime de costas a Jas 
demandadas.

c o n s i d e r a n d o :

Que la alegación de nulidad que 
el recurrente hace respecto del pro
nunciamiento en grado es improce
dente, porque, desde luego no media 
el respectivo recurso, y, ademas, con
trariamente a lo dicho en el memo
rial de fs. 59,1a sentencia expresa el 
motivo de la exención de costas— 
«Por no haber mediado oposición» —  
Lo valedero de tal fundamento no 
hace a la nulidad del fallo, sino a su 
legalidad; por íllo  corresponde apre
ciarlo con motivo de la apelación.

Que dada la naturaleza del juicio * 
de que se trata, le ha sido impres
cindible al actor su promoción, a fin 
de obtener la perseguida división del 
condominio, a menos que le común 
acuerdo la hubiesen resuelto todos 
Jos condominos; por manera que no 
seria insto ni equitativo hacer recaer 
exclusivamente en el condomino de
mandado, la totalidad de los gastos 
hechos por el actor para provocar >' 
obtener la declaración judicial de la



- división, sin otro fundamento que el 
de no haber contestado la demanda; 
y en tal situación se impone la exen- 

-ción de costas, en uso de la facultad 
-acordada por el art. 231 2o apartado, 
del código procesal.'

Confirma la sentencia en la parte 
apelada, sin perjuicio de que, al 
practicarse la liquidación de los gas
tos comunes originados por la divi
sión, se incluyan los que, de los hasta 
aquí efectuados por el actor, resultan 
indispensables para la división y asi 
hechos.en beneficio de todos los con- 

>• dóminos.
Cópiese, notifíquese, repóngase y 

báje.
Ministros: Francisco F . Sosa— V i

cente T am ayo.— En Disidencia:—  
Humberto Cánepa.

Secretario Letrado: Mario Saravia.

Disidencia de fundamentos del Se. 
ñor Ministro Ccmepa.

Salta, Octubre 23 de 1934.
Vistos por la Sala Civil de la Corte

■ de Justicia los autos del juicio sobre 
división de condominio seguido por' 

. Alberto René Ovejero contra Alejan
d r a  Sarmiento de Sosa y Dalm ira,- 

Sarmiento, en apelación de la senten-
- cía de fs.51 a 55 vta. y fecha 6 del 

mes pasado en cuanto no impone 
■costas del juicio á las condóminas 
demandadas.

Y  C o n s id e r a n d o .-

Que no se trata del juicio ordina
rio en rebeldía previsto por el título 
X I del cód. procesal, sino de un ju i
cio en el que no se contestó ' la de
manda, actitud que mas que signifi
car la oposición para cuyo caso se 
solicitó la imposición de costas (ís.- 
13 vta) solicitud que condiciona la 
posibilidad de esta . imposición (art. 
231)— importa allanamiento a la ac- 

f ció ti (arg. a rt..110, inc. i°).
Confirma la sentencia en la parte 

•Sitícurrida sin perjuicio de que, al

practicarse la liquidación de los gas
tos comunes originados por la divi
sión, se incluyanlos que, de los hasta. 
aqut efectuados por el actor, resultan 
indispensables para.la división y así 
hechos en beneficio '  de'? ¡“ todos los-u l

condóminos.
Cópiese, notifíquese, repóngase y  

baje.
Ministro: Humberto Cánepa 

Secretario Letrado: Mario Saravia

C A U S A : D /S O L U C / O N  social y  
rendición de cuentas Juan  
Tomás Frías vs. Luis Menú..

i *
. Salta, Octubre 25 de 1934.—

V IS T O  por la 'Sala C ivil de la. 
Corte de Justicia el expediente del 
juicio ordinario sobre disolución de 
una Sociedad y rendición de cuentas^, 
promovido por Juan Tomás Frías; 
contra Luis Menú; en apelación de lá. 
sentencia corriente a fs.75 78 y fe
cha Junio 19 pasado,en cuanto no- 
impone costas el actor.—

c o n s i d e r a n d o : .

Que la demanda persigue la diso— 
lusióu de la sociedad constituida en
tre las partes para la explotación de- 
un camión, rendición de cuentas, y 
el pago de un mil ochocientos pesos- 
en concepto de la mitad del produ
cido en la explotación aludida y la 
sentencia, consentida en sus pronun
ciamiento principales, acoje la deman
da en los primeros petitorios, y recha
za el últim o.—

Que el demandado estuvo confor
me con la disolución y liquidación de 
la. sociedad, sosteniendo que todo lo ■ 
concerniente a dichos actos, d ele  re
solverse por tribunal arbitral, y pidió-- 
el rechazo de la demanda en lo que 
concierne a', la rendición de cuentas- 
y cobro (Je pesos.—

Que de los antecedentes expuestos- 
resulta que el pronunciamiento del 
fallo, en cuanto a costas, es el que- 
cuadra.—



CO N FIR M A el fallo apelado, en la 
p arte  raaíeria del recurso.—

Copíese, notifíquese, previa repo
sición y b a je .—

Ministros: H U M B E R T O  C A N E PA  
— F R A N C IS C O  F. S O S A — V IC E N - 

T E  TA M A YO .—
Secretario letrado.--Mario Saravia.—

-C A U S A :— E J E C U T IV O —  Suc. de 
Cornelia Juana Castro V. 
de Arias vs. Práxedes Te- 
ruelo de Sarmiento, y Do- 1 
■mitilo Huerga.

Salta, Octubre 27 de <1934.—

Visto por la Sala Civil de la Corte 
•de Justicia el expediente de la ejecu
ción hipotecaria promovida por la 
sucesión de Cornelia Castro Viera de 
Arias contra Práxedes Teruelo de 
Sarmiento y Domitilo Huerga; en ape
lación del auto corriente a fs. 39 y 
fecha Setiembre 1.7 pasado, que inti
ma a los ejecutados para que, en el 
término de 24 horas, opten por los 
beneficios de la Ley 'de Moratoria 
Hipotecaria o por las excepciones 
opuestas, bajo apercibimiento de que 
5u silencio se interpretaría como re
nuncia a los prim eros.—

C o n s id e r a n d o :

Que la realidad de las cosas presen
ta como posible la situación de un 
ejecutado que pueda invocar los be
neficios de la Ley de Moratoria H i
potecaria— cuya aplicación no es a u 
tomática— y que tenga excepciones 
•de orden común, que oponer a la eje
cución; y si bien la dilucidación si
multánea de ambas defensas puede 
llevar a soluciones inconciliables, no ' 
resulta justo precisar al demandado 
para que, desde ya, opte por una u. 
otra defensa, puesto que, si se deci - . 
diera por los beneficios de la L ey ci
tada. y ello resultara improcedente—  
como en el caso tal acogimiento ha 
•tenido lugar con motivo de la cita

ción de remate— no 'es dado excluir 
la posibilidad de que, una vez resuel
ta tal cuestión, el ejecutado se viera 
privado de ejercer defensas que pu
dieran ser legitim as.—

Que lo dicho pone de ^manifiesto 
que el punto relativo al acogimiento 
expresado es de solución prèvia, y 
que, caso de resultar ilegal, el Juez 
debe imprimir el trámite legal a las 
excepciones. —

Revoca el auto apelado, debiendo 
el «a-quo» pronumciarse previamente 
sobre el acogimiento a los beneficios 
de la L ey de Moratoria Hipotecaria, 
hecho por los ejecutados a fs. 31 y 36 
é imprimir en su caso a las excepcio
nes opuestas el tràmite legal proce
dente.—

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y baje.—
M IN ISTR O S: H U M B E R T O  C A N E 
P A — F R A N C IS C O  F . S O S A .—  
V IC E N T E  T A M A Y O .—  
S E C R E T A R IO  L E T R A D O :
M ARIO S A R A V IA .—

C A U S A : — Ejecutivo—  Francisco 
Moschetti y Cía, como ce
sionario de Juan J .  M ar-- 
tearena vs. Timoteo A  Iva- - 
rez.—

Salta, Octubre 30 de 1934.—

Visto por la Sala Civil de la C orte 
de Justicia el expediente de la ejecu
ción promovida por Francisco Mos
chetti y Cia. (como cesionario de Juan . 
J . Martearena) contra Timoteo Al-*-— 
varez/ erí apelación de la ' sentencia, i 
corriente a fs. 19— 20 y fecha Setiem—- 
bre 20 pasado, que rechaza la excep—  
ción de pagq y manda llevar adelan
te la ejecución, con costas.—

C O N SID E R A N D O :

Que según reiterada jurisprudencia 
de la Sala la regulación de honora
rios importa sentencia a los efectos; 
de su ejecución, y la excepción de; 
pago que autoriza el a rt. 500, inc. 3°,̂ .,,



del cód. procesal, debe fundarse, en 
principio, en documento de fecha pos
terior a la sentencia, porque el pago 
anterior es acto que debe ser aprecia
do en la misma, y si bien del pedido 
de regulación de fs. i no se ha dado 
vista al recurrente, no obstante lo 
dispuesto por la última parte del art.
31 del cód. procesal, modificado por 
la Ley N u 1813,- bajo cuyo imperio 
se hizo la regulación la sentencia ha 
sido consentida y ello impone la' apli
cación de lo precedentemente dicho.—  

Confirma la sentencia apelada, con 
costas.—

Cópiese, notifíquese, previo reposi
ción y b a je .—

M IN IS T R O S :  F r a n c i s c o  F .  S o s a  

V . ■ T a m a y o .—  E n  D i s i d e n c i a : 

H u m b e r t o  C a n e p a .

Secretario Letrado: M a r io  S a ra v jA .

Disidencia de fundamentos del M i
nistro Qánepa.—

Salta, Octubre 30 de 1934.—

Visto por la Sala C ivil de la Corte 
de Justicia el expediente de la eje-

** cución promovida por Francisco Mos-
- chetti y Cia. (como cesionario de* 

Juan G . Martearena) contra Timoteo 
Alvarez; en apelación de ía senten
cia corriente a fs. 19— 20 y fecha 
Setiembre 20 pasado, que rechaza la 

-excepción de pago y manda llevar 
adelante la ejecución, con costas."—

Y  C o n s i d e r a n d o :

Que si bien es jurisprudencia que 
la regulación de honorarios importa 
sentencia a los efectos rde su ejecu
ción, y la excepción de pago que 
autoriza el art. 500, inc. 30, del Cód. 
procesal debe fundarse en documento 
pnsteríor al fallo, porque el pago an. 
terior es acto que debe ser apreciado 

■- en el mismo, en el caso la regulación 
se efectuó sin oirse previamente a. ¡a 

imparte contra quien se pedía y que no

tuvo asi oportunidad para alegar el. 
anterior, si I9 h ubo.—

Que el pago anterior invocado por 
el recurrente no está probado, pues--, 
el recibo de fs. 15 110 se refiere a en. . 
trega de dinero a cuenta del hono
rario sino para gastos, y el documen
to d e is . i 4 no es una constancia de 
recepción de dinero sino un simple 
pedido de é!, y !o que acredita que- 
dicho pedido fué atendido es lo ma
nifestado por el actor, el cual a la., 
vez afirma que la entrega fué hecha 
por concepto de honorarios correspon-

1 dientes a distinto asunto, restricción, 
que nada en autos contradice.-t- 

Confirma la sentencia papelada, „ 
con costas.-5-

Cópiese, repóngase, notifíquese, y 
baje..—

M in i s t r o s .  H u m b e r t o  C a n e p a .. 
Secretario Letrado: Mario Saravia.—

C A  U SA :— O R D IN A R IO —  cobro de 
pesos— Ramón Moreno vs.

Juan Rovaletti e hijo.—

t Salta, Octubre 31 de 1934.—

Vistos por la Sala Civil de la fcorte 
de Justicia los autos del juicio sobre 
cobro de pesos seguido por Ramón 
Moreno contra Juan Rovaletti e h ijo ;. 
en apelación y nulidad de la senten
cia de fs. 119 a 124 y fecha 7 de 
Junio del corriente año, por la cual el . 
Sr.Juez de Comercio, rechaza la de
manda, con costas.—

C o n s i d e r a n d o :

>1 . — Que debe tenerse por desisti
do el recurso de nulidad, pues que at 
expresar agravios el recurrente no 
solo no aduce ninguno para fundarlo,., 
sino que en el petitorio se limita a • 
solicitar la revocatoria del fallo en 
grado, el cual, por lo demas, aparece- 

„dictado sin vicio procesal alguno- 
susceptible de provocar su anulación 1 
de oficio .—

I I . —  Que no se ha probado la exis
tencia de relación jurídica t entre las.-



•partes, en virtud de la cual el actor 
tenga contra la demandada el dere
cho creditorio que alega, por cuanto 
si, como aquél lo sostiene, el-contrato

• de cambio es consensual, y la «orden 
escrita» ( letra de cambio, cheques, 

‘ carta de crédito etc.) a que alude el 
art. 589 del cód.de comercio no es 
un instrumento formal ni siquiera su 
solo medio de prueba ( a r t .590), sino 
que se entrega en cumplimiento del 
contrato, que viene^así a constituir la 
•causa del otorgamiento de aquella (la 
cual bien puede no obedecer a un con-t 
trato de cambio) y que consiste en‘ 
una convención entre dos personas, 
una de las cuales da o promete en
tregar un valor determinado y la otra 
en cambio se obliga a hacerle D a g a r

• { o a quien ella designe ) por un ter
cero, en tal o cual lugar y tiempo 
cierta suma de dinero, entregándole 
al efecto una orden escrita con rela
ción a la cual el primer contratante 

. es el tomador, el segundo el librador' 
girante o dador, y cuya aceptación 
por parte del tercero— girado o paga
dor—  recién liga a éste frente al cam
bista tomador; el contrato no habría 
mediado entre las partes, ni entre el 
actor y la sociedad Acevedo y Reino - 
so, desempeñando la demandada, como 
lo pretende aquél, el rol de girado 
a aceptante; sino, en tcdo caso, entre 
la demandada y Acevedo y Reinoso, 
figurando en el papel de girado o-pa
gador un tercero extraño al juicio; 
una institución bancaria.—

Que, en efecto, resulta de autos que 
Acevedo y Reinoso, sociedad consig- 
rataria de hacienda, teniendo necesi
dad-de remitir dinero al actor desde 
Tucumán, donde aquélla se domicilia, 
a Rosario- de la Frontera, donde el 
segundo estaba a fin-de evitar el des
plazamiento de efectivo envió a la 
demandada un cheque por $ 2.200 
contra el Banco de la Nación (ís.2) 
o  Español del Rio de la Plata (fs.82) 
de Tucumán', pidiéndole entrégar en 
dinero un valor igual al actor, a quien 
avisó al efecto ( carta de fs . 7), y que 
la demandada contestó a Acevedo

y Reinoso manifestándole conformi
dad con la operación propuesta (car
ta de fs. 2 ), es decir, que medió 
un verdadero contrato de cambio; 
pero en -el que no fué parte el ac
tor/ se celebró entre Acevedo y R ei
noso como cambista girante o dador 
y la demandada como cambista toma
dor; la prestación del primero consis
tió en la expedición de la orden es
crita a favor de la demandada, la 
obligación del segundo'en la de en
tregar al actor un valor igual, la or
den escrita qué el cheque contra el 
Banco y este establecimiento el ter
cero pagador o girado.—

Que si bien este contrato no exclui
ría la posibilidad de que a la vez me
diara otro también de cambio entre 
la sociedad ele Tucumán como giran
te y el actor como tomador, con rela
ción al cual contrato la demandada hu
biere actuado como girado, la carta 
a ésta como la orden escrita de pagar
le al actor y la remisión de ganado . 
de éste a Acevedo y Reinoso como el 
valor entregado o prometido a cam
bio de tal orden, es evidente que no 
hubo ese segundo contrato, porque 
no solo la correspondencia agregada 
y demás elementos de juicio pertinen
tes denotan que las remisiones de ga
nado del actor a Acevedo y Reinoso • 
no se hacían como contra partidas - 
de contrato de cambio', sino que p or- 
la carta copiada a fs. 7— según lo * 
dicen sus términos—  Acevedo y Rei
noso .le ¿noticiaban el medio de que 
se habían valido para entregarle el 
dinero, no le muñía de una -orden es
crita contra la demandada, de donde-  
que ésta dirigiera a Acevedo y Rei
noso, no al' actor, la carta copiada 
a fs. 2, que no importa así la acep
tación que la habría oblig 'do frente 
al actor, sino la conformidad a la  pre
puesta de contrato que le formulara 
Acevedo v Reinoso. —

Que, por consiguiente, careciendo 
de acción el demandante, es' innece- 
snrio examinar si las presunciones 
deducidas de los indicios invocados 
por la demandada y a los que quizáa



en tal supuesto cabría añadir la po- 
sividad del actor al demorar más de 
un año en reclamar judicialmente la 
entrega de un dinero que pidiera pa
ra una necesidad inmediata y la acep
tación del mismo de que Acevedo y 
Reinoso le cargaran en su débito el 
valor que dice no haber percibido (es
tado d e is . 9—  io),son ó no bastan
tes para probar la entrega afirmada 
por los demandados y no constatada 
por el recibo correspondiente.-*- 

D A N D O 'p or desistido el recurso 
de nulidad, CO N FIR M A la sentencia 
apelada, con costas al recurrente.—  

Cópiese, notifíquese,-répóngase y 
b a je .—
I
Ministros:-Hu m b e k t o - C a n e p a  F r a n 
c is c o  F .  S o s a - V i c e n t e  T a m a y o . —  
Secretario Letrado: M a r io  S a r a v i a .

C A U S A :— Oposición al deslinde de 
las •fincas « Trementina^, 
<lsla de los Novillos» y  
« Astilleros-»—  Juan B . A -  
vila vs. Banco de Italia y  
Río de la Plata.

\

Salta,■ Noviembie 8 de 1934.

V I S T O  por la Sala Civil de la 
-Cprte de Justicia el expediente del 
ju icio  sobre oposición al deslinde, 
mensura y* amojonamiento de las 
fincas «Trementinal», «Isla de Jos 
Novillos» y  «Astilleroá», promovi
do por Juan B. Avila contra el 
Banco de Italia y Rio de la Plata, 
en apelación y nulidad de la sen
tencia corriente a fs. 1 7 5 - - 1 7 7  y  
fecha Setiembre 7 pasado que anu
la dichas operaciones, con costas, 
a cuyo efecto regula en trescientos 
pesos el honorario del Dr. Alberto 
Alvarez Tam ayo y  en cien pesos el 

,,-ciel procurador Fiori.

C o n s i d e r a n d o :

Que la nulidad de las operacio
nes ha sido planteada en la deman
da de fs.-44 - 55, y por auto de fs„ 
74, dado a mèrito de la expresa pe
tición de las partes de fs. 73, se de
claró dicha cuestión como prèvia a. 
la de fundo de donde no es dado- 
decir de nula la sentencia porque 
admite «una cuestión de nulidad, 
que a nadie interesa, mientras pres
cinde totalmente de otra funda
mental y, .desde luego, prèvia co
mo ser ti las .operaciones que se- 
impugnan afectan o no los derechos.' 
que invoca el oponente», porque si 
así se hubiera procedido, se hubie
ra encarado como prèvia una cues
tión que no era tal según categórica, 
voluntad de las partes acogida por 
un auto que sobre el punto operó 
preclusión, trastocando el orden en.  ̂
que debían resolverse los puntos, 
materia de la litis.

Que el deslinde j'ndicial es el que 
se 1 leva a cabo por mandato de juez. 
Deducida la peticióu con los requi
sitos necesarios, el Juez manda prac
ticar la operación por el perito pro
puesto—  arts. 570 y  571 del cód.. 
procesal— operación que se anun
ciará por medio de los edictos pre
venidos por el art. 575, con los re
caudos y a los efectos allí estable
cidos. E l perito debe recabar del 
Departamento Topográfico las ins
trucciones a observar, y  antes de ■ 
cumplir su cometido, .debe citar a 
los colindantes— art. 5 7 1 — por me
dio de una circular con las expre
siones ordenadas fpor el art. 574. 

(E1 peritp debe proceder a la opera- • 
ción el día designado por el J uez—  
art. 5 7 6 — levantando el acta corres_
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pondienteafirmada por todos los re-, 
currientes si estuviesen conformes,
o haciendo constar en la misma las 
•operaciones que se dedujeran ex
presando el perito los fundamentos 
de su proceder— arts. 578 y 581. 
Dicha acta y  el plano pertinente 
deben presentarse al Departamento 
Topográfico, y' con su informe el 
Juez da la resolución que corres
ponda. Arts. 579 y 580.

Que el expediente de deslinde 
•que,.se ha tenido a la vista resultan 
antecedentes que acusan un trasto- 
•camiento de todo procedimiento 
normal.

Que el deslinde se pidió en O c
tubre 16 de 1928— fs. 17 vta. -  se 
ordena*el 19, y  la respectiva publi
cación de edictos— fs. 18 vta. —  la 
■que se efectúa de fs. 19 a 26, en 
Diciembre 10 se manda dar pose
sión del cargo al perito y entregarle 
-el expediente, lo que ocurre en la 
misma fecha, en la cual obtiene 
del departamento respectivo las ins
trucciones del caso fs. 28 vta., 29, 
.30 y  31.

Mientras tanto, por la citación 
sin fecha de fs. 65 el perito dice 
que ha sido nombrado por el Juez 
en lo civil para proceder al deslin
de y  qué dará comienzo a la ope
ración el 27 de Junio de 1928 a-. 
Trancando desde la desembocadura 
del arroyo Trementinal en el río 

'Tarija, y  en nota puesta al pié de 
la respectiva citación— hace constar
-  Julio 6 del año citado— que en • 

la fecha le fué devuelta firmada 
Por las citaciones de ís. 66 y  66 vta. 

•67, dirigidas a otros colindantes, 
se hace saber que la operación co- 
■•menzará el 22 de Diciembre de

1928. Las citaciones de ís. 65 y 46|j  
vtáp - 67 sola aluden a la fincad 
«Trementinal», y  la de fs. 66 s o lo t l  
consigna parcial colindación de lös®' 
inmuebles, la primera y  última,*}] 
además, omiten mencionar el jue&j 
que conoce del juicio.

Que lo dicho pone de m anifiesto^  
que el perito invocaba una comisión; 
que no tenía al hacer la citación déS 
fs. 65, defectos en la confección dég 
las circulares, y  citación a colindan«! 
tes para distinta fecha de comienzol 
en el mismo lugar, y  el acta de fs;’;3 
70— 71 demuestra que la operación. "

• se hizo el 14 de Agosto de 1928,., 
habiendo dado co m ie n zo -se  ex4f^

' presa — el 27 de Junio, es decir an~v| 
tes de la petición del deslinde, de l  
la publicación de edictos, de la ór¿jí 
den judicial, de la posesión del car- 1 
go, y  de las instrucciones técnicas;!] 
que debía observar el perito.

Y  para colmar lo anormal, 
instrucciones de fs. 69 por tratars,e-f3 
de un limite internacional, tiene fe.-* 
cha de Enero 5 de 1929.

Que los fundamentos expuestos^ 
y  los que contiene la sentencia enJ3_ 
recurro, ponen de m.anifiesto quéÁiyi 

,no es dable validar una operación^;^ 
que acusa tan fundamentales defi
ciencias y  que contraría los proce
dimientos esenciales del juicio y  
hasta el orden lógico que corres-j-ll 
pondía observar, hasta el punto de-H 
que puede decirse que no se trata,. 1  
propiamente, de un deslinde judi- 
cial, sino que se procura obtener la* ¿¡T 
aprobación del efectuado con ante- . 
rioridad al respectivo mandato dev’gs 
juez, lo que no es admisible. M

Que los honorarios regulados en¿**$

¡ä :

calidad de costas son los adecuados; — - • • *'' .( 

i-  . , .



Desestima é\ recurso de nulidad 
y  Confirma la sentencia apelada, 
con costas. Regula en noventa pesos 
el honorario del Dr. Alvarez T a -  
mayo y  en treinta pesos el del pro
curador Fiori por el memorial de 
fs. 188— 190. ,

Cópiese, notífíquese, previa re
posición y baje.

Ministros: H U M B E R T O  C Á -  
N E P A — V I C E N T E  T A M A Y O .

Secretario Letrado/' M A R I O
- S A R A V I A .

C A  U S A . — E JE C  U T1 VO — P . So
ler y Cía. vs. Vergel /  
Hnos.—

Salta, Noviembre 10 de 1934.—

V IS T O  por la Sala Civil de la 
Corte de Justicia el expediente de la 
ejecución promovida por P . Soler y 
C ia . contra Vergel H nos., en apela
ción y nulidad de la sentencia co
rriente a fs. 33— 36 y fecha Setiem
bre 4 pasado que rechaza la excep
ción de novación y manda llevar ad e
lante la ejecución, con costas.—

CONSIDEARNDO:

I.— Que es inadmisible la petición 
del ejecutante para que se declaren 
mal concedidos los recursos inter
puestos por el ejecutado, fundada en 
que Anton;o Vergel, socio de lá razón 
ejecutada, carece del uso de la firma, 
porque, sin juzgar del hecho invocado, 
se trataría de una cuestión de perso
nería tardíamente planteada: la eje
cución promovida contra Vergel 
Hnos. se ha sustanciado con el socio 
nombrado,'con quien se entiende la in
timación de pago de fs 10— 12, la ci
tación de remate de fs. 15, en el do
micilio por él constituido a fs. 16 se 
hace la citación de fs. 23 para que la 
t-ociedad ejecutada absuelva posicio
nes, y en el mismo se cumple la noti

ficación de la sentencia a fs. 39. no- 
habria consecuencia de criterio al sos
tener una sentencia dada en virtud 
de los procedimientos señalados y así' 
notificada, y pretender ¡a improceden
cia de los recursos en base al antece
dente que al efecto se invoca.

]J .— Que la sentencia en recurso- 
no adolece de defectos de forma sus
ceptibles de provocar su nulidad.—

III. — Que el estado corriente a fs.
I del expediente N° 7051 ofrecido co
mo prueba y que se ha tenido a la. 
vista no traduce !a existencia del con. 
trato de cuenta corriente, de que tra
ta el art. 771 del cód. de comercio, 
y, en esa virtud, resulta improcedente 
la. excepción de novación fundada eri 
el art. 775 del cód. comercial, resul
tando del citado estado de cuenta,, 

•además que se ha deducido el valor 
del documento ejecutado.—

D E S E S T IM A  el recurso de nulidad 
y CO N FIR M A el fallo apelado, con 
costas. —

Cópiese, notifiquese, previa reposi
ción y baje. —
M IN IST R O S.-H U M B E R T O  C A N E - 
P A — V IC E N T E  T A M A Y O . -  
S E C R E T A R IO  LE T R A D O .-M A R IO  
S A R A V I A .—

C A U S A :—  E M B A R G O  P R E V E N 
T IV O : Rosa B . de Macchi 
vs. Manuel P a z. —

Salta, Noviembre 12 de 1934.—

V IS T O  por la Sala Civil de la Cor
te de Justicia el expediente del"juicio 
sobre embargo preventivo y ejecución,, 
promovido por Rosa B .de Macchi 
contra Manuel Paz, en apelación de 
la sentencia corriente a fs .5 2 —  53 y 
fecha Setiembre 7 pasado que recha
za la excepción de nulidad, adm ite • 
compensación parcial ■ del crédito eje
cutado, y manda llevar adelante la 
ejecución por la cantidad de ocho- - 
cientos noventa y nueve .pesos, intere
ses y costas.—



CONSIDERANDO 
Que es improcedente la defensa de 

nulidad de la ejecución fundada en 
-que la notificación del embargo pre
ventivo se ha hecho al ejecutado des
pués del término que al efecto seña
la  el art. 388 del cód. procesal, pues 
prescindiendo de otros aspectos lega
les del caso que ponen de manifiesto 
la improcedencia de tal defensa, bas
ta  anotar para llegar a la misma 
conclusión, que el embargo decretado 
a fs. 13 vta . 14 ha sido dejado sin 
•efecto a fs. 2 2 - 23, por petición del 
propio ejecutado.—-

Que ha prosperado la excepción de 
compensación por valor de ciucuenta 
y  cuatro pesos, y la ejecución sigue 
.•adelante por el saldo de ochocientos 
noventa y nueve pesos, situación en 
la cual, y con respecto a las costas, 
el ejecutado debe cargar con las co
rrespondientes a la ejecución que pros
pera, y la actora con las de la defen
sa adm itida.—  art. 468.—

C O N F IR M A  en lo principal la sen
tencia apelada, y la modifica en cuan
to a costas, las que se declaran a 
cargo del ejecutado en la parte en que 
la ejecución se manda llevar adelan
te, y a cargo del ejecutante en la 
parte en que se rechaza a mérito de 
la parcial compensación admitida. Con 
costas en esta instancia a cargo del 
ejecutado, a cuyo efecto regula en 
veinte pesos el honorario del D r. 
Figueroa, dejando constancia de que 
se ha deducido del honorario así re
gulado el que hubiera correspondido 
a la, apelación del demandado en la 
mínima parte que prospera.—

Cópiese, notifíquese, previa repo
sición y b a je .—
Ministros: H u m b e r t o  C a n b p a — f k a n - 

-c isc o  F. S osa— V ic e n t e  T am ayo  
Secretario Letrado.- M a r to  S a r a v i a .

H

C A U S A : — N U L I D A D  de actua
ciones— Macedonio L . Ro- ■ 
driguez vs. Banco Provin- 
cial de Salta.

Salta. Noviembre 12 de 1934. 
V I S T O  por la Sala Civil de la .

Corte de Justicia el expediente de - 
la ejecución promovida por el Ban*- 
co Provincial de Salta contra m a
cedonio L. Rodríguez »incidente 
Sobre nulidad de actuaciones», en 
apelación del auto . corriente a fs_ 
6-— 7 y  fecha Marzo I o pasado, 
que rechaza la petición de nulidad 
hecha por el ejecutado, con costas, 
regulando en Sesenta pesos el ho
norario del Dr. ¡ruló y en veinte 
pesos el del procurador Herrera, y  
previene a) ejecutado que se abs
tenga en lo sucesivo de actitudes 
que. e-itorpezcan la marcha del ju i 
cio, bajo apercibimiento de san
ciones mas severas.—
Por sus fundamentos, se confirma 
el auto apelado, con costas.—  
Cópiese, notifiquese y  baje. —

M IN IS T R O S /  H U M B E R T O  
C A N E P A - V I C E N T E  T A M A Y O  
S E C R E T A R I O  Letrado M A R I O  - 
S A R A V I A .

C A U S A -.— Ordinario— Cobro/ de pe— 
sos—Rafael Delgado vs. Le-\  
pers, Bandastom y Echanis 

Salta, Noviembre 19 de 1934.
Visto por la Sala Civil de la Corte- 

de Justicia el expediente del juicio 
ordinario por cobro de pesos seguido 
por Rafael Delgado contra Lepers, 
Baldastoni y Echanis (ejecución de 
sentencia), en apelación de la senten —. 
cia corriente a fs. 235-236 y fecha.. 
Octubre 8 pasado que rechaza las 
excepciones de pago y falsedad é 
inhabilidad de título opuestas por el 
ejecutado y manda llevar adelante la 
ejecución, con costas.

C ONSIDERANDO:

Que si bien a fs. 213 vta. se ha.? 
mandado hacer «la liquidación co— 
rrespondiente», en el caso se ejecutan^



condenas por cantidad líquida impues
tas por sentencia y el valor de hono
rarios regulados, de donde la respec
tiva ejecución ha podido válidamente 
hacerse sólo en base a los respecti
vos pronunciamientos judiciales. Art.t 
497- 498 y concordantes del código 
procesal. ■’

Que las cantidades que se ejecutan 
expresadas a fs.2 i6 , por valor de un 
mil seiscientos noventa pesos con 
treinta centavos, resultan de las sen
tencias alli citadas. Dados los térmi
nos de la sentencia de ís. 197-199, 
ella ha confirmado la regulación del 
honorario que en concepto de costas 
fijó la de fs. 160-164, y por lo que 
hace al argumento de los recurrentes 
de que tal regulación excede a la 
proporción que consigna la respecti
va ley de Arancel, es de expresar 
que carece de validez, desde luego, ■ 
porque el honorario está fijado por 
sentencia, y,’ además, porque a la fe
cha de la misma— Diciembre 30 de
1933, fs. 197— no regía la ley citada, 
que tiene promulgación de Enero 27 
de 1934, siendo de anotar, por último, 
que la regulación no solo comprende 
el honorario de la demanda, sino el 
correspondiente a l.i reconvención 
desestimada.

Que en autos se trata de ejecución
• de sentencia, procedimiento en el cual 

solo son computables las excepciones 
ennumeradas por el art. 500, entre 
las que no figura la de inhabilidad, 
y .la  de falsedad, también opuesta., 
debe referirse a la materialidad del 
instrumento, lo que no se aduce, sien
do de tener presente que ha prime- . 
ra, en cuanto pudiera importar falta 
o ausencia ’de ejecutuna— supuesto 
siempre admisible según reiterada 
jurisprudencia de la Sala— está con- 
í . sea do con lo pertinente del conside

ran d o  auterior.
Qu'o la condena de un ‘ mil ciento 

í:F3.nta y cinco pesos impuesta a los 
uemandados por sentencia de fs. 197 
-199 está cubierta con el valor de los 
depósitos de fs. 201 y 20?, cuyo im

p o rte  ha debido deducirse en la liqui

dación de fs. 216 porque fue deposita
do en pago, es decir, precisamente en. 
cumplimiento de la condena que se- 
trata de ejecutar, de donde que la. 
ejecución no tenia porqué ni para qué 
comprenderlo.

Que deduciendo dicho valor, el dé
las condenaciones en costas ejecuta
do queda fijado en quinientos veinte- 
y cinco pesos, y los depósitos de fs. 
225 y 226, si bien cubren aquella 
cantidad, no pueden fundar la excep
ción de pago, resultando en este pun
to inadmisible la actitud de los- 
demandados que, reconociéndose deu
dores, pretenden defenderse con esa 
excepción precisamente ál efectuar 
el pago reclamado.

Falla rechazando la ejecución en 
cuanto comprendió la suma que la 
sentencia de fs. 199 mandó pagar por ■ 
el crédito objeto de la demanda; man
dando llevar adelante por el importe 
de las regulaciones hechas en calidad, 
de costas, lo que se hará efectivo 
entregándose al ejecutante los depósi
tos de fs. 225 y 226, y declarando 
compensadas las costas en' ambas 
instancias por resultar ambas partes 
parcialmente vencedoras y vendidas 
y equilibrada la diferencia de canti
dades con !a de trabajo.
Cópiese, repóngase, notifiquese y baje.

Ministros: Humberto Cánepa— V i
cente Tam ayo.
Secretario Letrado: Mario Saravia

C A  USA-.— E J E C U T I V O —  D o 
lores Arias de Gómez 
García, vs. Segundo Exe- 
quiel Molina.—

Salta, Noviembre 19 de 1934.—

V I S T O  por la Sala| Civil de la 
Corte de Justicia los autos del Juicio 
ejecutivo seguido por Dolores Arias- 
de Gómez Garcia contra Segundo • 
Exequiel Molina, en apelación 
de la sentencia det fs.* 47 a 48 j



-iecha Setiembre 21 de 193-4, por la 
cual el señor Juez civil deprimerà 
Dominación, desestimando la excep
ción de inhabilidad del título y de 
pago parcial, manda llevar adelan
te la ejecución, con costas,—

Y  C o n s i d e r a n d o :

'Que habiendo el ejecutado compra
dor tomado a su cargo la hipoteca 
constituida por la ejecutante vende
d o r^  comprobado por el expedien
te agregado que ésta, contrariamen
te a lo declarado en el acto de 
]a compra -v e n ta  parte del saldo 
de cuyo precio se ejecuta, debía al 
acreedor hipotecario intereses suje
tos a liquidación y con los cuaies 
dentrà el ejecutado que cargar total
o parcialmente, el precio, parte del 
cual tenía aquél que aplicar el pago 
de la deuda hipotecaria de la ejecu
tante, resulta liquido, lo que hace ai 
título inhábil (art. 435 cód. proc.) 
R E V O C A  la sentencia apelada y 
en consecuencia, rechaza la ejecu
ción, concostasen ambas instancias 

•{art 468 cód. procesal).—
• Cópiese. notifiquese y baje .—  

£££9 ISHfr
M IN IS T R O S :  H u m b e r t o  C a n e - 
p a  V i c e n t e  T a m a y o . —  
Secretario L etrad o -M A R IO  S a r a v i a

C A  U SA :— Ordinario — Cobro de pesos 
[ose López Montes vs. V i
rtuales, Royo Palacio y Cia.

Salta, Noviembre 19 de 1934.—

V isto por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia^el expediente del juicio or- 

•dinario por cobro de pesos promovido 
por José López Montes contra la so
ciedad Viñuales, Royo, Palacio y Cia. 
en apelación de la sentencia corriente 
a fs. 60—64 y fecha Julio 15 pasado

que admite la demanda. y condena a  ̂
los demandados al pago de setecien
tos .ochenta y cuatro pesos con seten
ta centavos, intereses y costas del _ 
ju ic io .—

y  c o n s i d e r a n d o ; ’

Que aun cuando del recibo de f3.5, 
del informe pericial y de los demás 
antecedentes de autos resulta que no • 
medió contrato de cuenta corriente,, 
sino una cuenta simple originada por...,- 
un depósito irregular mantenido du- * 
rante varios años con ampliaciones • 
sucesivas y restituciones parciales, ello 
no obstaría a la demanda-, atento lo , 
dispuesto por el art. 798 del cód. civil ■ 
pero la acción 110 puede prosperar , 
porque no se ha justificado error'ex - - 
cusable, ya que, aparte de que evi
dentemente no lo constituye la sola 
circunstancia alegada por el actor; 
haber otorgado la liberación o finiqúi- - ; 
to «en la creencia de que la liquida- j 
ción estaba debidamente hecha por 
la demandada» y que luego, al sacar , 
bien las cuentas encontró que no era .. 
así, en lo cual el demandante no ha- 
bría incurrido con solo practicar él la . 
liquidación antes de firmar, en vez 
de haberlo despues como dice ocurrió/ 
de autos aparece que si liquidamos-, 
los intereses al 8% y con capitaliza—* 
cióa periódica — como lo hacía la de--; 
mandada en sus libros—  el actor re- - 
sultaría, según los peritos, acreedor" 
por $ 1.003.62 y no por los $ 784.70*; 
como se cobra en la demanda fs.37,. 
y liquidados al 7% como se pretende--,
en la demanda y sin capitalizar re----
sultaría, por el contrario, un saldo de-^; 
$ i . i74,67 en contra del actor— dispa
ridad que denota como el finiquito«**' 
pudo entrañar, cual muchas veces-', 
ocurre, una especie de transación o 
arreglo— la ampliación del informe- - 
pericial demuestra que, liquidado el . 
interés al 7%> tipo invocado en la. 
demanda (neto que fija las pretensio-- 
nes a juzgarse) y capitalizado como-*
lo hacía la demandada en sus libros,, , 
el saldo resultaría mas bien contra«» 
rio al actor.—



Revoca la sentencia apelada y, en 
consecuencia, rechaza la demanda, 
con costas al actor en primera instan
cia y sin ellas en segunda (arts. 231 
y  281 cód. procesal).—

Copíese, repóngase notifíquese y 
baje.-i-
Ministros: H U M B E R T O  C A N E P A —  
V IC E N T E  T A M A Y O .—

-Secretario Letrado Mario S aravia .—

i C A  USA:—  O R D IN A R IO —  Resci
sión de contrato—  Leopol
do Criscuolo vs. Oscar G. 
Tramonte. —

Salta, Noviembre 24 de 1934.—

Visto por la Sala C ivil de la Corte 
de Justicia el expediente del juicio 
ordinario sobre rescisión de un con. 
trato Oscar G . Tramonte, en apela- 
cipn d éla  sentencia corriente a fs. 
3°— 33 y fecha Setiembre 27 pasado, 
en cuanto impone al demandado las

• costas del ju ic io .—

c o n s i d e r a n d o :

Que el demandado, al contestar se 
•í. allanó a la demanda, haciendo solo 
•- cuestión sobre el pago por el actor de 
_ lo que le abonó al contado como par

te de precio, cantidad que aquél no 
-■consignó y cuya devolución admite 

la sentencia, y si bien el actor expre 
só al'demandar que Tramonte no 

•había respondido a sus reiterados re- 
quirimientos para que «regularice su 
situación o devuelva el negocio tal

• como se convino tn el contrato», no 
.resulta, o por lo me'.ics con la clari

dad necesaria, que ofreciera la devolu
ción de lo recibido al contado, car.ti-

-dad que el demandado afirma que 
aquél no tiene en su poder ni es po
sible que la obtenga— fs. 9 v t a .— 
modalidades que hacen que, en equi
dad, las costas se paguen por su or-

• den .—
Revoca la sentencia apelada en la 

rparte materia del recurso, y ,  en con

secuencia,, declara pagaderas por su 
orden las costas.-*- Y  no habiéndose 
inutilizado con arreglo al art. 50 de 
la ley de patentes la estampilla de $« 
0/50 que obra a fs. 10, correspon
diente a la firma del letrado, deber 
reponerse un sello de igual valor y 
abonarse la multa del décuplo (art. 
69 de la ley i o 7 2 ), para cuyo cumpli
miento en primera instancia se no
tificará al fiscal correspondiente.—  

Cópiese, notifíquese, previa reposi
ción y baje.-^

M I N I S T R O S :  H U M B E R T O  CÁ - 
N E P A — V I G E N T E  T A M A  Y O *  
S E C R E T A R I O  L E T R A D O :  M A 
R I O  S A R A V I A .

CA U S A :— H onorariosConstand Po
yar d vs. Sucesión Rafael 
Lovaglio.

Salta, Noviembre 26 de 1934.

Visto por la Sala Civil de la C orte- 
de Justicia el expediente de la ejecu
ción seguida por Constand Poyará 
centra María- Antonia Lovaglio de- 
Azcárate y Antonio Lovaglio (here- - 
dera y legatario, respectivamente de - 
Rafael Lovaglio) en apelación de la 
sentencia corriente a fs. 41 y fecha
2 del mes en curso, que manda llevar - 
adelante la ejecución, con costas, re
chazando las excepciones de inhabi- ■ 
lidad de título y falta de personería 
opuestas por el segundo de los nom
brados ejecutados.

CONSIDERANDO

Que si bien la regulación de hono--'- 
rarios importa sentencia a los efectos- 
de su ejecución, en cuyo procedi
miento solo proceden las excepciones, 
ennumeradas por el art. 500 del cód. 
procesal,' entre las que figuran las - 
de inhabilidad y falta de personería, . 
las razones en que éstas se fundan , 
ser el recurrente legatario del cau
sante y no estar obligado, por ello al ! 
pago de las deudas y cargas de la¡:



sucesión solvente, en virtud de lo 
■dispuesto por el art. 3796 del cód. 
•civil— hacen mas bien a la carencia 
de ejecutoria con relación al apelan
te, hipótesis siempre computable se
gún reiterada jurisprudencia de la 
Sala, no siendo óbice para asi juzgar
a s  la errónea calificación dada por 
la parte, ya que esta es obra de la 
ley y no de la vuluntad de aquella, 
siendo un deber de los jueces atener
se a la realidad de los hechos y a la 
inequívo intención de las partes,para 
•discernir lo que en justicia correspon
da, presciendiendo de una equivocada 
o  errónea calificación del derecho „

Que aparte de que la aludida de
fensa debió hacerse valer por el re
currente cuando la regulación se 
pidió, ya que el pedido iba también 
dirigido contra él (fs. 1) e implicaba 
así la pretensión de que el debía 
concurrir a pagarla, es de observar 
que el fundamento mismo de esa 
defensa resulta improcedente, pues 
en el caso se ejecuta el honorario re
gulado al perito inventariador y ava
luador de la sucesión, el que consti
tuye una carga de la misma, vale 
decir una deuda de la sucesión, por
que son acreedores de ella tanto 
«los que lo sean por deudas propia
mente dichas, como» los que resul
ten por cargas a la herencia «Nota 
del Dr. Velez al art. 3473.

Que el art. 3796, según el cual, 
cuando la sucesión es solvente, los 
legatarios no son responsables por 
las deudas y cargas de la sucesión» 
ha sido tomado de Aubry y Rau, 
como lo expresa la respectiva nota 
del codificador, y al traducirlo, se ha 
suprimido la palabra «particular»5 
que en el modelo clasifica al legata
rio, y así debe aplicarse tal precepto 
entre nosotros, porque «los legatarios 
de una parte determinado de la su
cesión están obligados al pago de las 
deudas en proporción a lo que resi- 
bieren», y «los acreedores pueden 
también exigirles lo que les corres
ponda en el crédito, o dirigirse solo 
contra los herederos» A r t .3499 y 3719.

Que según la cláusula sexta deL 
testamento del causante que corre a 
fs. 3-7 del respectivo juicio que se 
tiene a la vista, el legado hecho a 
favor del recurrente debe reputarse 
como de parte determinada de la su
cesión, o allicuota— Segovia, t. 2, 
pág' 534, nota 126— porque consiste 
en el quinto de sus bienes de que la 
ley le permite disponer, y si bien lo 
reserva en las fracciones de la finca 
«Auletta», la disposición final de di
cha cláusula, según la cual, en el 
caso de que el valor de la cosa fuese 
inferior al del quinto, «la heredera 
pagará en dinero al legatario el valor 
que faite para enterar dicho quinto, 
«excluye toda deuda sobre el verda
dero concepto del legado, corroborado 
per lo dicho por el precio recurrente 
a fs. 8 vta. y . 411 del juicio testa
mentario.

Que en virtud de.lo dicho, la eje
cución debe prosperar contra el re
currente, concretada como lo ha sido 
a lo proporcional que le toca sopor
tar en el honorario ejecutado.

Confirma la sentencia apelada en 
cuanto manda llevar adente la eje
cución con respecto al legatario recu
rrente como así mismo, los demás 
pronunciamientos accesorios, con eos-- 
tas.
Cópiese, repóngase, notifíquese y baje.

Ministros: H U M B E R T O  C Á -  
N E P A - V I C E N T E  T A M A Y O .  

Secretario Letrado: M A R IO  SA - 
R A V IA -

CA U SA :— Ejecutivo—  Lola Alemán--.
vs. Alfredo Eonzalida. —

Salta, Noviembre 28 de 1934.—

Vistos por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia los autos del juicio ejecu
tivo seguido por Lola Alemán contra 
Alfredo Fouzalida, en apelación de la 
sentencia de fs. 39 a 4o y fecha 23 

•de agosto del año en curso, que re
chaza integramente la ejecución, coa  
costas. —



Y  c o n s i d e r a n d o : _

Que se trata de un préstamo hi
potecario convenido el 23 de Junio 
de 1932 por eJ término de tres años 

-con el interés del 12% anual pagade
ros mensualmente y con la estipula
ción de que el atraso del pago de dos 
mensualidades operaría el descaed- 

' miento del plazo.—
Qué la ejecución se dedujo el 28 de 

Mayo del presente año, por la suma 
de cinco mil ochocientos cincuenta 
pesos, importe del préstamo y-de los 
intereses desde el 23 de Diciembre de
1932 hasta la promoción de la deman-

- da al tipo estipulado en el contrato.—
Que en 16 de Mayo el ejecutado 

notificó a la ejecutante, por medio de
• escribano público (escritura de fs.15  

16) que se acogía a la ley de mora
toria hipotecaria y le quiso pagar 
$ 150, importe del semestre de inte
reses devengados desde la vigencia 
de esa ley en la Provincia al tipo del

•6%  por la m ism a'establecido.—
Que a la fecha de ese acogimiento 

perfectamente computable pues la ley 
no prescribe que solo ha de poder 
hacerse judicialmente—  el deudor es-

* taba en condiciones de hacerlo váli- 
«* -damente, pues no adeudaba mas de

dos años de intereses, según asi re- 
. sulta del propio cómputo practicado 

al demandar.—
Que la moratoria legal comprende 

110 solo el capital sino también a los 
intereses adeudados al entrar en vi
gencia la ley, pues que mientras ésta

■ rige únicamente puede «exigirse ju- 
-dicialmente el pago de intereses, cuan- 
-do lleguen a adeudarse como m íni
mo lo correspondiente a seis meses 
vencidos, devengados durante la pró- 

. rroga (art. 5).—
Que, por consiguiente, la obliga

ción de devolver el préstamo y pagar 
los intereses devengados antes de la 
vigencia de la ley—  que en el caso 
polo hubiere sido exigiblé en virtud 
de lo estipulado en el contrato respec-

- lo  al descaecimiento del plazo por 
. .atraso en las^mensualidades de inte

reses— estaba prorrogada legalmente

cuando se dedujo de ejecución ( art. 
i°, primera parte del segundo aparta
do). —

Que en cuanto a los intereses deven
gados durante los seis meses transcu
rridos durante la vigencia de la ley 
de moratoria hipotecaria la ejecución 
debe prosperar, aunque computados- 
aquellos al 6 % (art. 6), porque a- la 
oferta de pago rechazada no siguió" 
demanda de pago por consignación- 
ju d icia l.—

Confirma la sentencia apelada en 
cuanto rechaza con costas, la ejecu
ción por el capital y los intereses de
vengados hasta el 28 de Octubre de- 
I933> Y Revoca en cuanto la recha
za también por el semestre dé intere-, 
ses devengados desde aquella fecha, 
por cuyo importe, .en’consecuencia li
quidados al 6%, debe llevarse adelan
te, con las costas que proporcional
mente correspondan.—

Las cestas de esta instancia se 
imponen a la ejecutante en la parte
en que su recurso se rechaza y al 
ejecutado en la parte en que ta! re
curso prospera. —  \  *

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
b a je.—
Ministros: H U M B E R T O  C A N E P A .

V IC E N T E  T A M A Y O .—
Secr. Letrado: Mario Sara v ía .-1-

ED ICTO S

PQ8 JOSE MARIA LEGUIZAMOM .
JUDICIAL

Por disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente á la eje
cución Viñuales Royo Palacio &\Cía 
vs. Maria Marinaro de Falzone, el 
28 del cte. rnts de Marzo á las 17 en 
mi escritorio Alberdi 323; venderé sin 
base, un crédito de la ejecutada á 
cargo del Sr. Miguel Lardies, por es- 
crituraciftn del terreno ubicado en la 
calle Vicente López n° 187 y por la 
edificación levantada en é l.—

José m a r i a  L e g u i z a m o n  
Martiliero . N° 2455



POS JOSE MARIA LEGUIZAMON
JU D IC IA L

Por disposición del Juez de comer
c io  y como correspondiente á la eje
cución Norberto Naranjo vs. Juan 
Germán -Rodríguez, el 25 del cte. 
ines de Marzo á las 17. en mi escri
torio Alberdi 323, venderé sin base 
una casa edificada sobre terrenos del 
Ingenio San Isidro, ubicada en la ca- 

. lie -Alberdi del pueblo de G ral. Güe- 
xnes, departamento de Campo Santo 
<le esta provincia.—

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m ó n

M artiliero N° 2456

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
J U D IC IA L

Por disposición del Juez en lo ci
vil Dr. Reimundiu y como . corres
pondiente al concurso de la sucesión 
de .D . Cruz Ola, el 30 del cte. mes 
de Marzo, v e n d e r é  con base de 
$ 15,0 0 0 .—  la estancia «Las Sala
das» con la de $ 16 ,50 0 .—  la estan
cia «Bajada y Algarrobal» con la de 
$ 20,000.—  la estancia «Bella V is
ta», con la de $ 2 ,50 0 .—  la estanT 
cia «Bordo de Arriba» y con la de 
$ 1 ,8 0 0 .—  la estancia «Cadillal» 
todas ubicadas en Rosario de la 
Frontera. -

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m ó n

Martiliero N° 2457

POR JOSE MARIA tEGUIZAMÚN
J u d i c i a l

Por disposición del Juez en lo ci. 
vil Dr. Reimundin y como correspon- , 
diente á los autos «Cobro de A lqui
leres Isabel Ñuño/, de la Rosa vs. 
Enrique Dousset y Juan Arias Uri- 
buru, el 25 del cte mes de Marzo á 
las 17, en mi escritorio Alberdi 323,- 
venderé sin base, diez vacas holan
d esas.—

J o s é  M a r ía  L e g u i z a m ó n

Martiliero N° 2458

P o p  José 0. Anzoátegui
J U D I C I A L

($3 Por disposición del'Juez de comer
cio v como correspondiente á los autos 
«Embargo Preventivo Juan de Diós 
Nuñez vs Justa V  Palomino,.el 30 del 
cte Marzo á las 11 . en mi escritorio 
Florida 10. venderé con base de 
$. 1,500. n)n. la sexta parte de la finca 
«C A STILLE JO » ubicada en el de
partamento de Rosario de la Frontera 
de esta provincia.—

JoSK D . A nzóateg u i
martiliero No 2459

P O R  F I B U E K O ñ  E C H f l Z U
Por disposición del Señor Juez 

de Comercio Dr. Cornejo Isasmen- 
di, recaída en los autos «Quiebra 
de Don Ramón jimenez, el Jueves 
28 de Marzo del cte. año, a las
11 30 horas, en mi escritorio Cór
doba 98, remataré Sin Base y di
nero de contado las cuentas a co 
brar pertenecientes al fallido y  qiie 
en total importan la suma de $ 
8.561.50 M / L .— E l síndico no se 
responsabiliza de la exactitud de- 
las cuentas. — Comisión 5% a cargo 
del comprador. -  Publicaciones dia~* 
rios '«Libertad y  la Montaña».

MARIO F ig u e r o a  E c h a z ú

Martilllero N". 2460- *

Deslinde.— Hbiéndose presentado el 
Procurador Fiscal D r . Carlos A . Frias^^ 
con poder;— títulos bastantes de l a . .  
Provincia de Salta, solicitando d e s l in — 
de, mensura y amojonamiento de un te- - 
rreno fiscal situado en el dep. de 
Orán, partido de Tartagal dentro de 
los siguientes límites generases: Norte, 
con el Rio Yariguarenda, desde su 
nacimiento en la Serranía, hasta don- - 
de desaparece su cauce en la l la n u - — 
ra, desde allí una recta azimut, verda- - 
dero de 90 grados hasta dar con la- 
prolongación hacia norte del costada? 
Oeste del lote uno, vendido por e l



•Gobierno de la Provincia a los Sres. 
Blaquier y Roche; por el Este, el cos
tado Oeste y su Prolongación hacia 
el norte de dicho lote uno; por el Sud, 
con la finca Tartagal que fué del 
Banco de la Nación Argentina y lote 
fiscal denominado La Colonia; y al 
Oeste las cumbres divisorias de aguas, 
cuyas faldas Oeste vierten sus aguas 
al Rio Seco; el señor Juez de prime
ra instancia en lo civil y tercera No
minación doctor Carlos Zambrano ha

'• dictado la siguiente providencia:—  
Salta, Diciembre 18 de 1935.—  Por 
presentado por parte en la represen
tación invocada a mérito del testimo
nio de poder general de fs. una a 
cuatro que se devolverá dejando cer-

- tificado en autos y por constituido el 
domicilio legal indicado. Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso, 
procédase al deslinde, mensura y amo
jonamiento del terreno ubicado en el 
Depto.de Orán, partido de Tartagal 
de esta Provincia, individualizado, en 
el escrito de presentación, y sea por 
el perito propuesto don Napoleón

- S . Martearena y previa publicación
v • de edictos durante treinta días en los
- diarios «La Montaña y El intransigen

te a quienes les ha comprendido por 
orden de turno (Art. 575 del Cód de 
Proc.) y por una vez en el Boletín 
Oficial.—  Cítese a todos los colindan
tes en la forma prescripta por los A rts . 
5?4 Y 575 del Código citado y ley 
18:3.—  Posesiónese al perito en cual
quier audiencia h áb il.--P a ra  notifi
caciones en secretaría señálase los 
lunes y jueves o días subsiguientes 
hábil si alguno de estos fuere feriado. 
Al otro si: No siendo el presente, 
asunto de feria, no ha lugar a la ha
bilitación solicitada.—  A los efectos 
de que no haya interrupción en las 
P’.ib/icacibnes ordenadas, efectúense 
t-stas durante el proximo mes de Fe
brero.—  Dos renglones y cinco pala
bras testadas, no valen.—  Zambrano.

Lo que el suscrito secretario hace 
saber por el presente edicto. — Salta,, 
Febrero x de 1935:—  ’

O sc a r  M. A raoz A lemán  

Escribano secretario N \ 2461'

Judicial— Sin Base .
Por disposición del Juez D octor-' 

Guillermo de los Rios, Juicio Ejecuti
vo Matías Morey vs. Santos Villanue
va, dia 23 corriente hora :7 en la c a -  
lie Santiago 452 venderé al contado" 
60 animales lanares y cabrios que se  
encuentran en el Departamento de- 
Cachi.

ALFREDO R O S S I
Martiliero N° 2462-

Sucesorio:—  Por disposición del S r. 
Juez Dr. Carlos Zambrano, Juzgado- 
3a. Nominación Civil, se cita y empla
za por treinta dias a los herederos y 
acreedores de la sucesión de Eulogio- 
Amaro Segovia y Edelmira Rufino- 
de S eg o via .—

Salta, Febrero 8 de 1935.—
O s c a r  M. A ra o z A le m á n  
Escribano Secretario N°- 2463

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

Obra Provincial 

Camino de Metan a El Tunal— Obras 
de arte en el tramo —  Campo Azul 

Galpón.—

Se avisa a los interesados que está, 
abierta la licitación para la ejecución, 
de las obras mencionadas, pudiendo» 
retirarse los pliegos de condiciones y 
especificaciones, planos etc. en las- 
oficinas de la Dirección de Obras Pú
blicas (Casa de Gobierno) donde se
rán abiertas las propuestas el día 29« 
de Marzo de 1935, a horas 16..—

E L  D IR E C T O R IO

Xm.pxe:n.tá, O ficia-l


